
 

 

RAMÍREZ, MARÍN  & CALDERÓN – ABOGADOS 

ASUNTOS CIVILES, PENALES, LABORALES, Y CONSTITUCIONALES 

CALLE 17 No 8-49/ TORRE A- OFICINA 406- BOGOTÁ, D.C –  

MÓVIL: 3202802072/ 3174338860 /3102671592/ 

CORREO ELECTRÓNICO:   RAMIREZYCALDERON.JURIDICOS@GMAIL.COM 

                                                          Marin.calderonseguros@hotmail.com  

 

     

Bogotá, D.C – Enero 27 de 2021 
 
Señor  
JUEZ TREINTA Y DOS (32) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
DISTRITO CAPITAL. 
 
                           

REFERENCIA: 1/-INTERPOSICIÓN Y SUSTENTACIÓN DEL 
RECURSO ORDINARIO DE REPOSICIÓN, Y 
SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA SU AUTO 
DE FECHA 21 DE ENERO DE 2021, Y 
NOTIFICADO POR ESTADO EL 22 DE ENERO 
DE 2021, EN EL ENTENDIDO DE 1/- DECRETAR 
QUE CREW GARAJE S.A.S, GUARDÓ SILENCIO 
AL CONTESTAR DEMANDA, Y 2/- NO ACCEDER 
A LA SOLICITUD DE CREW GARAJE S.A.S, 
MEDIANTE APODERADO JUDICIAL EN LO 
ATINENTE A NOTIFICACIÓN ARTÍCULO 301 
C.G.P (LEY 1564 DE 2012). 

DEMANDANTE: MERY YOLANDA CAMPOS CASTRO 

DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A, 
Y JORGE ALEXANDER ATEHORTÚA FORERO 
REPRESENTANTE LEGAL DE CREQ GARAJE 
S.A.S NIT NO 901.170.724- 

IDENTIFICACIÓN. NIT NO 901.170.724- 

RADICADO: 11001310303220200031300 

 
Honorable Señor Juez., 
 
MICHAEL ADOLFO MARÍN CALDERÓN, persona mayor de edad, 
Abogado titulado en ejercicio, domiciliado en la ciudad de Bogotá, D.C, 
identificada con la cédula de ciudadanía No 1.015.400.720- Expedida 
en Bogotá, D.C, y portador de la tarjeta profesional de Abogado No 
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237.629- Expedida por el consejo Superior de la Judicatura, Obrando 
en mi condición de Apoderada Judicial de unos de los aquí 
Demandados Señor JORGE ALEXANDER ATEHORTÚA FORERO, ya 
plenamente identificado en Autos, éste en representación Legal de la 
firma privada CREW GARAJE S.A.S, NIT No 901.170.724, con el 
acostumbrado respeto, y encontrándome en términos de Ley, proceso 
a Interponer y Sustentar el recurso Ordinario de Reposición y subsidio 
de Apelación contra su Auto de fecha 21 de Enero de 2021, y notificado 
por estado el 22 de Enero de 2021, en el entendido de: 
 
1/- Decretar que CREW GARAJE S.A.S, guardó silencio al contestar 
demanda,  
 
2/- No acceder a la solicitud de CREW GARAJE S.A.S, mediante 
Apoderado Judicial en lo atinente a notificación Artículo 301 Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012). 
 
Elevo y fundamento la presente Alzada bajo los siguientes lineamientos 
así. 
 

CONSIDERACIONES GENERALES: 
 

1. Elevo la presente Alza Ordinaria de reposición, y en subsidio de 
Apelación, para que, si a bien tiene su Instancia Académica, se 
sirva reponerla., y en el mismo hilo procesal, se continúe con las 
actuaciones, 

 
2. La decisión hoy aquí censura, a nuestro juicio es claramente 

atentatoria a los Principios rectores, Legales y Constitucionales, 
en contra de aquí cliente, en lo que respecta al Debido Proceso, y 
El Derecho de Defesa. 
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3. Desde ya se debe indicar, que lo procesal no puede estar por 
encima de lo sustancial,  
 

4. El Decreto ejecutivo 806 de 2020, en su numeral 8, claro en el 

entendido a que:  

ARTÍCULO 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío 

de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 

virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 

por el mismo medio. 

 El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 
dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

Para los fines de esta norma se podrán Implementar o utilizar sistemas 
de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 
datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la 
notificación, la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo 
la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo 
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actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo 
dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 

PARÁGRAFO 1. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea 
la naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o 
del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, 
ejecutivo o cualquiera otro. 

PARÁGRAFO 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, 
podrá solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la 
parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, 
superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que 
estén informadas en páginas Web o en redes sociales (SE EXTRAE 
POR NOSOTROS) 

De lo anterior, adviértase los siguientes aspectos relevantes., 

CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS: 

PRIMERO:  Los Autos Ilegales no atan al Juez, 

SEGUNDO: Al parecer se está dando alcance errado a tal 
articulado, 

TERCERO: La norma en cita, enuncia prerrogativamente, a quien 
le corresponde es al interesado,  

CUARTO:  Bajo esos lineamientos, mi Mandante se ha notificado, 
aún al día de hoy,    

QUINTO:  Para que se materialice lo preceptuado en el decreto 
806 de 2020, Numeral 9, el cual motiva su decisión, es menester indicar 
que este se configura posteriormente al cumplimiento del trámite de la 
notificación de la demanda, 
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SEXTO:  Además se debe surtirse lo ordenado Numeral 3, 
Artículo 291 C.G.P, y 292 y subsiguientes, toda vez que la notificación 
el Auto admisión de la demanda es un acto complejo, el cual requiere 
de varias actuaciones para que se materialice el mismo, y el único 
interesado que tiene la legitimación por la causa por activa para el caso 
en concreto es el demandante únicamente, y dicha notificación le 
corresponde, al Despacho proceder a notificarla. 

SÉPTIMO:  No es similar notificar o al menos surtirse el principio 
de publicidad materializada-concreta en lo referido al Auto Admisorio de 
demanda, a un memorial o un Auto de trámite o de Sustanciación,  

OCTAVO:  Bajo esos lineamientos, mi Mandante no está 
notificado, aún al día de hoy, ni siguiera por conduta concluyente, 
conoce una actuación judicial en su contra, pero desconoce su 
contenido, ello por vía de Actor-Demandante, principio de publicidad., 

NOVENO:  Quien debió, efectuar la notificación personal del auto 
admisorio de la Demanda, debía ser la demandante, la Ley no delega a 
otros ese tipo de actuación procesal, ineludible al Acto de la acción 
judicial, ya que como se insiste a notificación del auto admisión de 
demanda es un acto complejo, ya reviste de varias actuaciones para 
que se materialice, y estas están dada por mandato legal al 
demandante. 

La notificación del auto admisión de la demanda, es un acto complejo, 
en el cual deben surtirse en varia etapas para que se materialice la 
debida notificación de la misma, situación que para el caso en concreto 
no se dío cumplimiento a lo preceptuado en el Código Genera del 
Proceso- Ley 1564 de 2012. 

PETITIUM: 
 
Visto lo anterior, solicito a su Despacho se sirva: 
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1. Reponer el Auto aquí atacado, 
2. No tener en cuenta surtida notificación de auto admisión de 

demanda, por tercero, 
3. Ordenar lo plasmado en el Artículo 301 del C.G del proceso, a 

CREW GARAGE S.A.S, 
4. De lo anterior, ordenar por Secretaria, empiécese a contabilizar 

términos para contestar demanda, y proponer excepciones de 
todo tipo. 
 

De esta manera dejo plasmado el presente recurso de reposición, de no 
compartir estos lineamientos, desde ya solicito se sirva conceder el 
recurso de Apelación, remitiendo sus actuaciones a su superior, 
 
Honorable Señor., sírvase proveer de conformidad, 
 
Del Señor Juez., 
Respetuosamente, 

 
 
 
 
 

Dr. MICHAEL ADOLFO MARÍN CALDERÓN  
C.C. No 1.015.400.720 – Expedida en Bogotá, D.C. 
T.P. No 237.629 – Expedida C. S de la Judicatura. 
 
 
Anexo: 1/- Lo enunciado en 6 folio. 
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Doctor 
GUSTAVO SERRANO RUBIO  
Juez Treinta y Dos Civil del Circuito de Bogotá 
E. S. D. 
 

MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN POPULAR PARA LA PROTECCIÓN DE 
LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 

ACTOR:   LUIS EDUARDO PARRA RODRÍGUEZ 
DEMANDADA:  NÉSTOR HUMBERTO MARTÍNEZ NEIRA - 

FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN 
Radicación Nº:   110013103032 2019 00638 00. Protección de los 

derechos e intereses colectivos a la moralidad 
pública. 

Asunto: Recurso de reposición contra Auto de Decreto de 

Pruebas (enero 26 de 2021). 

 

LUIS EDUARDO PARRA RODRÍGUEZ, mayor de edad y vecino de la 

ciudad de Bogotá, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en 

nombre propio y en el marco de la Acción Popular presentada contra el señor 

Néstor Humberto Martínez Neira1, con el radicado de la referencia, en procura 

de la protección de los Derechos e Intereses Colectivos a la Moralidad 

Pública, respetuosamente interpongo el recurso de reposición contra el auto de 

decreto de pruebas del 26 de enero de 2021, con fundamento en el artículo 36 

de la Ley 472 de 1998 mediante el cual negó la práctica de las siguientes 

pruebas: 

 

1) La deprecada en el numeral 2.1 de la demanda incoada, Cap. V., pruebas 

testimoniales, mediante la cual la parte demandante solicitó que se llame 

a “‹‹rendir testimonio a cada uno de los miembros de la Sala Plena de 

la Corte Suprema de Justicia para que informen al despacho del 

Honorable Juez si el señor Martínez Neira le manifestó a alguno de ellos 

acerca de su conocimiento previo de los hechos de esta Acción Popular 

y de otros asuntos relacionados con la misma››”. 

 

2) La solicitada como prueba sobreviniente “[E]n virtud de la existencia de 

un(os) hecho(s) relevante(s) para el esclarecimiento de la verdad en el 

caso sub examine, los cuales se evidencian en la entrevista de la 

exsenadora AIDA MERLANO REBOLLEDO dada a la periodista Vicky 

Dávila2 el pasado 17 de febrero de 2020, hoy detenida en la República 

Bolivariana de Venezuela3, representante a la Cámara de 

Representantes para la época previa a la conformación de la terna y 

posterior elección del Fiscal General de la Nación por parte de la Sala 

Plena de la Corte Suprema de Justicia, y relativa a que presuntamente 

 
1 Hoy en su calidad de ciudadano al haber renunciado al cargo de Fiscal General de la Nación.  
2 Cfr., entrevista en https://www.youtube.com/watch?v=p2TZDJlp4M8, especialmente de la hora 1:28:28 a 
1:40.27. Recuperado a la 1.32 horas del 3 de marzo de 2020. 
3 Cuya situación jurídica ya es de sumo interés para la Corte Suprema de Justicia, la cual a  través de su Sala 
de Instrucción ha tomado la decisión de abrir indagación preliminar contra el senador Arturo Char, teniendo 
en cuenta las declaraciones de la señora Merlano, para lo cual esa Sala adelanta los trámites administrativos 
correspondientes para escuchar a la investigada mediante videoconferencia, con el fin de esclarecer los 
hechos que fueron narrados por la entrevistada a la periodista Vicky Dávila. 
En: http://www.cortesuprema.gov.co/corte/index.php/2020/02/20/indagacion-previa-contra-senador-
arturo-char-por-presunta-intervencion-en-fuga-de-aida-merlano/. Recuperado el 3 de marzo de 2020, 
hora:11:27. 
 https://www.youtube.com/watch?v=udcjJoZ9jPI. Recuperado el 3 de marzo de 2020, hora:11:20. 

https://www.youtube.com/watch?v=p2TZDJlp4M8
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/index.php/2020/02/20/indagacion-previa-contra-senador-arturo-char-por-presunta-intervencion-en-fuga-de-aida-merlano/
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/index.php/2020/02/20/indagacion-previa-contra-senador-arturo-char-por-presunta-intervencion-en-fuga-de-aida-merlano/
https://www.youtube.com/watch?v=udcjJoZ9jPI
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hubo todo un entramado de corrupción de acuerdo con lo manifestado 

por la señora Merlano y que de contera apuntaló la fiscalía del señor 

Martínez Neira”››”.  

 

Frente a la negación de las pruebas inmediatamente enlistadas, y estando 

dentro del término legal previsto, segudamente sustento el recurso deprecado y, 

desde ahora, manifiesto que no comparto la decisión del Despacho de negarlas, 

puesto que las pruebas pedidas son necesarias y conducentes, ya que al 

valorarlas junto con los demás elementos material probatorio, se demuestra 

cómo fue que el demandado ciertamente sí le ocultó a la H. Corte Suprema de 

Justicia sus conflictos de interés en el asunto de la Concesión Ruta del Sol y 

otros negocios, p. ej., Caso Llanopetrol4, en los que el aquí demandado fue 

asesor jurídico y los cuales ya eran materia de investigación penal por parte de 

la Fiscalía General de la Nación-FGN. Con este acervo probatorio, ahora 

negado por el Despacho, el demandante demuestra que el demandado ya 

conocía de tiempo atrás sobre las relaciones non sanctas, la mayor de las veces, 

entre Odebrecht y uno de los socios del Grupo Aval, controlante éste de 

Corficolombiana y de Episol.  

 

Las pruebas aquí recurridas son absolutamente necesarias junto con las 

demás, para demostrar, a partir de su valoración sistemática e integral, que 

efectivamente el demandado incurrió en la vulneración de los intereses y 

derechos colectivos a la moralidad pública y, por lo tanto, resulta de 

trascendental relevancia la incorporación y práctica de las pruebas deprecadas 

por cuanto son de especial importancia a la hora de la sentencia, y su práctica e 

incorporación está vinculada indisolublemente al derecho al debido proceso, en 

razón a la trascendental incidencia de dicho instituto frente al desarrollo de la 

actividad probatoria de la parte demandante. En virtud de lo anterior, impugno 

la decisión del H. Juez y, conscuencialmente, se presentan los argumentos de 

de dicha impugnación, así: 

 

1. La reposición de la nugatoria de la prueba: “numeral 2.1 de la demanda… 

pruebas testimoniales… “[s]e llame a ‹‹rendir testimonio a cada uno 

 
4Cfr., https://www.youtube.com/watch?v=5ggzbsVwmSo&feature=youtu.be. 
 Entrevista de Gustavo Moreno-GM, exfiscal anticorrupción nombrado como “jefe de la Unidad 
Anticorrupción” en la Fiscalía de Néstor Humberto Martínez Neira-NHM, con María Jimena Duzán-MJD, el 
entrevistado manifiesta: 
MJD: Min 0:00 a 0:24; Usted me dijo que a Usted lo nombraron para hacer mandados. 
GM: para hacer mandados. 
MJD: pero ¿qué tipo de mandados? 
GM: “sicariato judicial”. Para ser “chaleco antibalas” de unos y para “joder a otros”. Y, eso no era a las espaldas 
de Néstor Humberto, María Jimena, “esto era con línea de Néstor Humberto”. 
Sigue más adelante: 
MJD: Min 1:08 a 2:31. GM va a hablar, por primera vez, … de la corrupción en la Fiscalía de NHM. 
GM: “ellos van a decir que yo no manejé Odebrecht…mire, el caso de Odebrecht llegó en diciembre, ehh.., me 
llamó el fiscal, me dijo… conforme un equipo de fiscales que hagan caso, Moreno, y yo me puse en la tarea de 
conformar un equipo de esos fiscales que hacen caso, yo cojo a Cerón.. yo la mejoro, pero yo necesito que 
Usted haga caso, él(NHM) tenía contacto directo, incluso después que lo apartaran del caso, al punto que la 
fiscal que yo puse a coordinar el caso… el fiscal no quería que subiera mucho al despacho… se le ubicó una 
oficina al equipo de Odebrecht para que pudiera estar subiendo constante al despacho de la Vice y el bajar a 
hablar con ellos, él no quería, desde el principio, que él sí tenía manejo, y siempre lo tuvo, sobre las 
investigaciones de Odebrecht… 
Más adelante: 
MJD: Min 1:08 a 2:31. Según Luis Gustavo Moreno, Odebrecht no es el único mandad que hizo. También hizo 
otro, específicamente, el de Llanopetrol… Lo que cuenta Luis Gustavo moreno en esta entrevista el que NHM 
tenía un CONFLICTO DE INTERÉS en este escándalo, que nunca hizo público. 
GM: “Él tenía otro conflicto de interés allá en la fiscalía y no se quiso declarar impedido… no se le pudo dar 
manejo…, pero me dio la orden de que nadie se fuera a dar cuenta, que nadie había rendido concepto…”: 
Llanopetrol… Escuchar entrevista completa. 

https://www.youtube.com/watch?v=5ggzbsVwmSo&feature=youtu.be
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de los miembros de la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia para 

que informen al despacho del Honorable Juez si el señor Martínez Neira 

le manifestó a alguno de ellos acerca de su conocimiento previo de los 

hechos de esta Acción Popular y de otros asuntos relacionados con la 

misma››”. 

 

Al respecto, interpongo el recurso porque estimo necesario y útil no dejar 

duda alguna sobre el desconocimiento de los hechos generadores de la 

inhabilidad para ser elegido como fiscal en su momento, por parte todos los 

magistrados de la Sala Plena, en tanto eso no se puede suplir con un simple 

informe, como es el decretado por el Despacho, toda vez que resulta relevante 

conocer las circunstancias de modo tiempo y lugar en que ocurrieron los hechos  

que configuran los conflictos de interés, al ser ocultados a la Sala Plena por 

parte del demandado. 

 

Por tanto, las razones y argumentos esgrimidos como base de la decisión 

para la nugatoria no son compartidos en tanto y cuanto están fundados en un 

formalismo que contraviene los mandatos constitucionales y la jurisprudencia 

de la H. Corte Constitucional que proscriben el exceso ritual manifiesto al 

invocar una norma del Estatuto Procesal. Ahora, en el hipotético caso de ser 

válida la argumentación del Despacho, ello es subsanable porque como lo ha 

señalado la misma Corte Constitucional en la Sentencia SU573/17 “Los 

lineamientos de la ley no eximen la responsabilidad de valorar los elementos 

probatorios en conjunto, en procura de lograr la verdad material, lo contrario 

puede implicar fallos desproporcionados e incompatibles con los postulados 

constitucionales e, incluso, legales” (resaltado fuera de texto), que es el 

argumento del H. Juez cuando prescribe que la prueba “se deniega en la medida 

en que no se indicó el nombre de cada uno de ellos, ni el lugar donde pueden 

ser ubicados, incumpliendo con los requisitos del artículo 212 del Código 

General del proceso… Además, que su declaración resulta innecesaria, dado 

que su participación en el proceso de elección del demandado como Fiscal 

General de la Nación, se basó en su condición como magistrados de la 

mencionada Corporación, y por lo tanto, la información sobre los hechos 

deberá ser solicitada a tal institución”. 

 

A contrario sensu, lo que correspondía era decretar la prueba solicitada 

porque (i) como Juez Civil del Circuito de Bogotá sabía y conocía que los 

magistrados, para la época, pertenecían a la Sala Plena de esa Corporación, que 

(ii) muchos de ellos aún desempeñan tal función judicial, y (iii) el H. Juez 

conoce su nombre y el lugar donde laboran, pues, tal información es pública y 

de interés general. Lo anterior en virtud del principio constitucional de 

prevalencia del derecho sustancial consagrado en el artículo 5 de la Ley 4725 de 

1998 en conc. con el último inciso del artículo 17 ibidem6.  
 

5 “CAPITULO III. PRINCIPIOS  
ARTICULO 5o. TRAMITE. El trámite de las acciones reguladas en esta ley se desarrollará con fundamento en 
los principios constitucionales y especialmente en los de prevalencia del derecho sustancial, publicidad, 
economía, celeridad y eficacia. Se aplicarán también los principios generales del Código de Procedimiento 
Civil, cuando éstos no se contrapongan a la naturaleza de dichas acciones. 
El Juez velará por el respeto al debido proceso, las garantías procesales y el equilibrio entre las partes. 
(…)” (Resaltado fuera de texto). 
6 “ARTICULO 17. FACILIDADES PARA PROMOVER LAS ACCIONES POPULARES. El interesado podrá acudir ante 
el Personero Distrital o Municipial, o a la Defensoría del Pueblo para que se le colabore en la elaboración de 
su demanda o petición, así como en los eventos de urgencia o cuando el solicitante no sepa escribir. 
(…) 
En desarrollo del principio de la prevalencia del derecho sustancial sobre el procesal, el juez competente que 
reciba la acción popular tendrá la facultad de tomar las medidas cautelares necesarias para impedir perjuicios 
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En consecuencia, pasar por alto todo el acervo probatorio arrimado al 

proceso y mantener dicha decisión es incurrir en un defecto sustantivo y fáctico 

violatorio de las garantías y derechos constitucionales y fundamentales de la 

sociedad, la cual ve cómo todos los días se sabe y conoce más acerca del mayor 

escándalo de corrupción de los últimos 20 años, con sanciones ejecutoriadas 

para algunos servidores públicos por parte de la Procuraduría General de la 

Nación y la Superintendencia de Industria y Comercio7 a Odebrecht y sus 

consorciados nacionales; por la Fiscalía para algunos de los involucrados en 

dicho crimen (particulares y servidores públicos), especialmente para los de 

menor importancia; por la justicia arbitral mediante un Laudo Arbitral que 

ordenó la terminación del contrato por objeto y causa ilícitos con las 

indemnizaciones a que hubo lugar; y por una sentencia en acción popular del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

Por último, la jurisprudencia del máximo tribunal de lo constitucional8 

consagra que las pruebas no pueden ser negadas de cualquier forma y mucho 

menos cuando el análisis y su valoración integral nos lleva al esclarecimiento 

de la verdad material, más en tratándose de la defensa de los intereses y 

derechos colectivos a la moralidad pública con ajuste a los artículos 29 y 229 

superiores que consagran los principios constitucionales del debido proceso y 

de prevalencia del derecho sustancial, además del derecho contradicción, y en 

tanto y cuanto los “derechos colectivos se caracterizan porque son derechos 

de solidaridad, no son excluyentes, pertenecen a todos y cada uno de los 

individuos y  no pueden existir sin la cooperación entre la sociedad civil, el 

Estado y la comunidad internacional9” (resaltado fuera de texto): 

 

“CARACTERIZACION DEL DEFECTO PROCEDIMENTAL POR 

EXCESO RITUAL MANIFIESTO-Reiteración de jurisprudencia  

El defecto procedimental por exceso ritual manifiesto se genera cuando 

las normas procedimentales se erigen como un obstáculo para la protección 

del derecho sustancial y no en un medio para lograrlo. Puede presentarse por 

extremo rigor en la aplicación de las normas procesales y la renuncia 

consciente a la verdad jurídica objetiva evidente en los hechos. Los 

lineamientos de la ley no eximen la responsabilidad de valorar los elementos 

probatorios en conjunto, en procura de lograr la verdad material, lo contrario 

puede implicar fallos desproporcionados e incompatibles con los postulados 

constitucionales e, incluso, legales. 

 

DEFECTO PROCEDIMENTAL POR EXCESO RITUAL 

MANIFIESTO EN MATERIA PROBATORIA Y SU 

INTERRELACION CON DEFECTOS FACTICO Y SUSTANTIVO 

A la vez que se incurre en un exceso ritual manifiesto, se puede incurrir en 

un defecto sustantivo y fáctico cuando, por ejemplo, por la imposición de 

requisitos adicionales a los señalados en la ley o la sujeción arbitraria y 

caprichosa del juez al procedimiento, en contravía del derecho sustancial, se 

desconocen los elementos probatorios aportados al proceso, a pesar de que 

estos tengan la entidad suficiente para acreditar los hechos objeto de 

controversia. Las reglas procesales no pueden leerse con tal rigor que se 

sacrifique la garantía y protección de los derechos fundamentales”. 

 
irremediables e irreparables o suspender los hechos generadores de la amenaza a los derechos e intereses 
colectivos”. (Resaltado fuera de texto). 
7 Cfr., Resolución No. 82520 de 2020 “Por la cual se imponen unas sanciones por infringir el régimen de la 
competencia”. 
8 Cfr., Sentencia SU 573 de 2017. 
9 Cfr., Sentencia C-377 de 2002 por la cual se decretó exequible el artículo 36 de la Ley 472 de 1998. 
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2. La reposición de la prueba sobreviniente: “[E]n virtud de la existencia 

de un(os) hecho(s) relevante(s) para el esclarecimiento de la verdad en 

el caso sub examine, los cuales se evidencian en la entrevista de la 

exsenadora AIDA MERLANO REBOLLEDO dada a la periodista Vicky 

Dávila10 el pasado 17 de febrero de 2020… representante a la Cámara 

de Representantes para la época previa a la conformación de la terna y 

posterior elección del Fiscal General de la Nación por parte de la Sala 

Plena de la Corte Suprema de Justicia, y relativa a que presuntamente 

hubo todo un entramado de corrupción de acuerdo con lo manifestado 

por la señora Merlano y que de contera pudo haber apuntalado la 

fiscalía del señor Martínez Neira”››”. 

 

Frente a su negativa de decretarla, permítame reiterarle al Despacho que se 

trata de una prueba que sólo fue conocida por mí y por la sociedad, verdadera 

titular de los derechos colectivos en discusión, en la fecha de la publicación de 

la entrevista de Aida Merlano Rebolledo, exrepresentante a la Cámara de la 

República, con la periodista Vicky Dávila11, fecha citada ut supra, es decir, y  

calendada con posterioridad a la admisión de la presente demanda. En 

consecuencia, por su contenido la prueba negada por el H. Juez tiene una 

importancia relevante para el caso, ya que pone en evidencia que el demandado 

sí conocía, para la época en que la señora Merlano Rebolledo dice que 

ocurrieron los hechos narrados por ella, acerca de todos los presuntos 

negociados entre Odebrecht, Julio Gerlein12, Luis Carlos Sarmiento y otros, que 

tuvieron que ver con entregas de sumas cuantiosas de dinero mucho tiempo 

antes que el señor Néstor Humberto Martínez Neira fuera ternado como Fiscal 

General de la Nación. Recuérdese que la señora Merlano Rebolledo para la 

época que cuenta los presuntos hechos ostentaba la calidad de representante a 

la Cámara de la República, y ellos ocurrieron cuando el demandado era el 

abogado de confianza del banquero Luis Carlos Sarmiento Angulo, del Grupo 

Aval y sus demás empresas controladas. 

 

Esta solicitud de reposición de la prueba negada se justifica, aún más, si se 

tiene en cuenta que la H. Corte Suprema de Justicia -Sala Especial de 

Instrucción de la Corte- inició diligencias judiciales por las presuntas conductas 

punibles desplegadas por un senador de la República donde se “dispuso 

escuchar en ampliación de declaración a Merlano Rebolledo a través de 

videoconferencia” con el fin de investigar a profundidad esos presuntos hechos, 

actuaciones procesales que, respetuosamente, solicito que el Despacho pida a la 

H. Corte Suprema de Justicia su traslado, incorporación y valoración, a fin de 

corroborar o descartar el grado de participación del demandado en los hechos 

que dice la exrepresentante a la Cámara que el demandado conoció y que serían 

suficientes para que tuviera que haber manifestado a la Sala Plena sus conflictos 

de interés, dado que las grabaciones13 hacen presumir que el exfiscal siempre 

supo más de lo que le expuso a la Corte14 en la entrevista para su elección, al 

 
10 Cfr., entrevista en https://www.youtube.com/watch?v=p2TZDJlp4M8, especialmente de la hora 1:28:28 a 
1:40.27. Recuperado a la 1.32 horas del 3 de marzo de 2020. 
11 Cfr., entrevista en https://www.youtube.com/watch?v=p2TZDJlp4M8, especialmente de la hora 1:28:28 a 
1:40.27. Recuperado a la 1.32 horas del 3 de marzo de 2020. 
12 Reconocido empresario de la construcción en Barranquilla y el país, quien fuera el compañero 

sentimental de la exsenadora Merlano por un tiempo prolongado, a decir de ella. 
13https://www.youtube.com/watch?v=L6FfGphdYGU&feature=youtu.be. 
14Cfr.,https://www.elespectador.com/noticias/judicial/ojala-llamen-a-nestor-humberto-martinez-y-le-
pregunten-jorge-pizano/. 

https://www.youtube.com/watch?v=p2TZDJlp4M8
https://www.youtube.com/watch?v=p2TZDJlp4M8
https://www.youtube.com/watch?v=L6FfGphdYGU&feature=youtu.be
https://www.elespectador.com/noticias/judicial/ojala-llamen-a-nestor-humberto-martinez-y-le-pregunten-jorge-pizano/
https://www.elespectador.com/noticias/judicial/ojala-llamen-a-nestor-humberto-martinez-y-le-pregunten-jorge-pizano/
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igual que cuando en marzo de 2017 le manifestó a ese mismo tribunal sus 

impedimentos15.  

 

Al respecto, es pertinente y muy ilutrativo traer a este libelo la noticia que la 

misma Corte Suprema de Justicia publicó, en su portal de noticias de la página 

oficial (WEB), la información intitulada:  

 

“Indagación previa contra senador Arturo Char por presunta 

intervención en fuga de Aída Merlano16.” 

Bogotá, D. C., 20 de febrero de 2020. Al ampliar el objeto de la 

investigación previa que le adelanta por presunta corrupción electoral, la Sala 

Especial de Instrucción de la Corte Suprema de Justicia abrió indagación 

preliminar contra el senador Arturo Char Chaljub por su supuesta intervención 

en el delito de fuga de presos que protagonizó la excongresista Aída Merlano 

Rebolledo. 

La determinación fue adoptada por el magistrado Francisco Farfán Molina, 

con base en las declaraciones públicas de la exrepresentante a la Cámara, 

difundidas el pasado lunes en el portal de internet de la revista Semana, en las 

cuales relata detalles de su huida el 1º de octubre de 2019. 

A juicio del magistrado instructor, los señalamientos e imputaciones contra 

el senador Arturo Char respecto a los hechos del 1º de octubre, formulados por 

Aída Merlano en la entrevista concedida a la periodista Vicky Dávila, estarían 

estrechamente relacionados con las conductas de posible corrupción electoral 

en indagación preliminar contra el congresista. 

En consecuencia, ordenó extender la investigación previa por supuesta 

conducta lesiva a los mecanismos de participación democrática, a la presunta 

intervención de senador Char en el delito de fuga de presos ejecutado por Aída 

Merlano. 

Con tal propósito, dispuso escuchar en ampliación de declaración a 

Merlano Rebolledo a través de videoconferencia, en fecha que será fijada una 

vez se adelanten las gestiones administrativas correspondientes ante las 

autoridades de Venezuela, país donde fue recapturada. 

Comisionó, además, al grupo de apoyo de policía judicial de la Sala Especial 

de Instrucción para que en el término de 40 días calendario adelante labores 

de verificación orientadas a corroborar o desvirtuar los señalamientos 

efectuados por Aída Merlano contra el senador Char. 

Por último, ordenó escuchar en versión libre al senador Char Chaljub, 

en fecha que será fijada oportunamente”. 

 

3. PETITORIO 

 

De conformidad con lo hasta aquí expuesto, respetuosamento solicito al H. 

Juez: 

 

 
15https://www.elespectador.com/noticias/judicial/las-sospechas-de-un-magistrado-sobre-el-exfiscal-nestor-
humberto-martinez/.  
La desconocida sesión reservada de la Corte Suprema 
Las sospechas de un magistrado sobre el exfiscal Néstor Humberto Martínez. 
El espectador, 2 nov. 2019 - 10:00 p. m. 
Por: Juan David Laverde Palma / jdlaverde9. 
16Cfr., https://cortesuprema.gov.co/corte/index.php/2020/02/20/indagacion-previa-contra-senador-arturo-
char-por-presunta-intervencion-en-fuga-de-aida-merlano/. 
 
 

https://www.elespectador.com/noticias/judicial/las-sospechas-de-un-magistrado-sobre-el-exfiscal-nestor-humberto-martinez/
https://www.elespectador.com/noticias/judicial/las-sospechas-de-un-magistrado-sobre-el-exfiscal-nestor-humberto-martinez/
https://cortesuprema.gov.co/corte/index.php/2020/02/20/indagacion-previa-contra-senador-arturo-char-por-presunta-intervencion-en-fuga-de-aida-merlano/
https://cortesuprema.gov.co/corte/index.php/2020/02/20/indagacion-previa-contra-senador-arturo-char-por-presunta-intervencion-en-fuga-de-aida-merlano/
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Se revoque la decisión tomada por su Despacho el pasado 26 de enero de 

2021 en el proceso de la referencia, a través de la cual denegó las pruebas 

solicitadas y enlistadas ut supra contra la elección y confirmación, para ese 

entonces, del señor Néstor Humberto Martínez Neira como Fiscal General de la 

Nación: 

 

(i) por no llamar “a rendir testimonio a cada uno de los miembros de la 

Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia”, en virtud de las razones 

ya explicadas sufientemente por mí ut supra, toda vez que son 

acciones constitucionales de derechos humanos y no de litis, “[P]ues 

su objetivo no es buscar la solución de una controversia entre dos 

partes sino cesar la lesión o amenaza contra un derecho colectivo, y 

si es posible restablecer las cosas a su estado anterior17”, y 

 

(ii) por “[D]esestimar la incorporación de las declaraciones dadas por 

Aida Merlano a la periodista Vicky Davila el 17 de febrero de 2020 

dada su extemporaneidad”, aún con mayor pertinencia y utilidad, 

dado que los hechos que se demuestran con esta prueba son de gran 

importancia y actualidad para esclarecer la verdad material si se 

tiene en cuenta toda la información acerca de este escandaloso caso y 

de otros hechos de corrupción en los que siempre aparece por algún 

lado el nombre del demandado. En consecuencia, respetuosamente 

solicito al H. Juez decretar la práctica de la prueba documental 

solicitada, tenerla en cuenta como parte de todo el acervo probatorio, 

objeto de valoración a la hora de dictar sentencia, dada su importancia 

y por su carácter de sobreviniente. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 
 

 
LUIS EDUARDO PARRA RODRÍGUEZ 

C.C. Nº 91.010.874 de Barbosa, Santander. 

T.P. Nº 218.503 del C. S. de la J. 
 

 
17 Cfr., Sentencia C-377 de 2002. 



. 

a m 1EPS 

edimos 
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DPJ-636 

Doctor 
GUSTAVO SERRANO RUBIO 
JUÉZ TREINTA Y DOS (32) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bootá D.C. 

Prcceso: EJECUTIVO. 
RaJicado: 11001-13103-032-2019-00596-00 
Demandante: COOPERATIVA EPSIFARMA EN LIQUIDACION 
Demandado: MEDIMAS EPS S.A.S. 

Asunto: 	Recurso de Reposición y en subsidio el de Apelación en contra del Auto 
del 07 de noviembre de 2020 mediante el cual se libra mandamiento 
de pago. 

UEL ANGEL COTES GIRALDO, ciudadano colombiano, identificado con la cédula de 
Jadanía C. C. No. 79.447.746, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta 
esional No 203.2 1313 del C.S.J, actuando como apoderado general de MEDIMAS EPS 

S.A 5., sociedad con domicilio en Bogotá D.C., con matrícula mercantil No 028413227 e 
ide tificáda con el NIT 901 3097473-5, representada por FREIDY DARlO SEGURA RIVERA, 
ide tificido con CC, No 80.066.131 ciudadano colombiano, mayor de edad, domiciliado 
y re sidente en Bogotá D.C., como consta en el certificado de existencia y representación 
Ieg 1 que adjunto, asumo el presente proceso como apoderado general, por lo que 
aci jando dentro de los términos legales, de manera muy respetuosa procedo a interponer 
rec .jrso de reposición y en subsidio el de Apelación en contra del Auto del 07 de noviembre 
de ?020 que dispuso librar mandamiento de pago en contra de Medimás EPS S.A.S: 

1. OPORTUNIDAD DE ESTE MEDIO .DE CONTRADICCIÓN 

El c •a 07 de noviembre del año 2020, se notificó en virtud de lo establecido en el Decreto 
806 del 2020 a Medimás EPS S.A.S., del auto del 07 de noviembre del año 2020, mediante el 

1 se libra mandamiento de pago en contra de mi representada, por lo que nos 
ontrcmos en oportunidad para presentar recurso de reposición en contra del 
cionddo auto. 

II. AUTO OBJETO DE RECURSO 

El 4uto bbjeto de recurso corresponde al proferido el 07 de noviembre del año 2020 
mebiantb el cual se libra mandamiento de pago a cargo de Medimás EPS S.A.S., dentro 
del Icualse indica: 

1 
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Li medirná 
PRIMERO: Ordenar a Medimás EPS sAS que dentro da 

los cinco (5) días siguientes a la notificactón de esta provideflciL pague 
cooperativa Epsifarma en liquidación, las siguientes sumas de dnero: 

1. El capital de las facturas cuyos números, montos y fecha 
de exigibilidad se detallan a continuación: 

1. El capital de las facturas cuyas números, montos y fecha 
de exigibilidad se detallan a continuación;. 

	

No, de factura 1 	VJor 

	

1Ü08 Íj 1 	$1g1;2490 	05:04/2019 

	

1 	R 99 219 	Q42019 

	

CEFA100B88ii 	$38.9 

	

FA1008868 	$389192 Ooo 	12/O2019 

	

A0088869 	$28919.24900 - 2/04t2019 

	

00881370 	$3 9 	 29/201_ 
CEFA1008PS 7T 	$3&9l'9 	2910412019 
CEFA113088j 	 $51 	2 2r' 	29/04ffl19 

	

crA1Óe73 	S38J10 	29104201 

	

rA'Jo875 	9,00 	02105 201 
JA r837r ______ S01O249oO1 0n0019  

	

GEFA1Ofl8B77I 	$3,9i9..249oaTIo6.'2o1 9 

	

1 	$510 933 Ooo 	/1i 2017 
L 	$271 'b2btoo 	06 1177 

oei ¿cTf1 

	

______ 1Gu7C11fl600 	TiTT 
CEFAJJO948O 	$15e 013 3B80 	0611'O17 

	

CE1A99 1 Q539 1 	1522S5%4002212'?fl17 
CEF.4999125' 	5l525Sb400 	27r)12Q3 
CEFA99:a53 	$15 25 9S4 00 	- i Oli2OtR 

L±LL. 14 Q1 EJjj017 

. Los Jntereses da mora mercaritles, causados sobre el 
capital de cada faclu.ra, liquidados a la tasa máxima legal autorizada., 
desde & día siguiente a la fecha de exigibilidad indicada y hasta cuando 
se verifique el pago total de las obligaciones (artículo 884 d& Códlgo de 
Comercio. Vta gener  
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1. 	JUSTIFICACION DEL RECURSO 

Resulta natural para esta defensa, indagar acerca de la concurrencia de los 
eleirientos exigidos legalmente para estructurar una obligación susceptible de 
cobro judicial, tanto más, si en medio de esa verificación se encuentra la polémica 
sobe la suficiencia de los documentos (facturas y demás soportes) presentados 
para acreditar el derecho y configuración del título ejecutivo, cuya satisfacción se 
persigue mediante las pretensiones ejecutivas así como la prosperidad de estas, 
todo porque el proceso ejecutivo está basado en la presencia del título ejecutivo 
cornplejo y éste debe presentarse desde la demanda con idoneidad, tal que 
resilte indiscutible que los documentos aportados recogen cabalmente la 
obligación cobrada y, previo al análisis de cualquier providencia con el que se 
resuelvan las excepciones de fondo en el proceso ejecutivo, es preciso desplegar 
una mirada cuidadosa sobre las condiciones de los títulos ejecutivos complejos (o 
compuestos) que se aportaron para adelantar el cobro mediante el proceso 
ejeáutivo, lo anterior, con el objetivo de hacer vigente la coherencia jurídica que 
debe existir entre título ejecutivo, el mandamiento de pago, las excepciones y la 
evdntual decisión del trámite. 

Ahdra bien, frente a los hallazgos que se resaltan de estas facturas y, las cuales son 
sustento para la prosperidad del presente recurso, a continuación, se relacionan 
los hechos constitutivos y con los que se argumentará el presente recurso: 

MOTIVOS DE INCONFORMIDAD EN CONTRA DEL AUTO QUE LIBRA 
MANDAMIENTO EJECUTIVO DEL 07 DE NOVIEMBRE DE 2020 

FALTA DE REQUISITOS FORMALES QUE LAS FACTURAS DEBEN CONTENER COMO 
TITULO EJECUTIVO COMPLEJO 

• 	Las ictuas en servicios de salud hacen parte de un título ejecutivo complejo por los 
doct, mentos por medio de los cuales deben ir sustentadas las facturas y adicionalmente 
la pr stacián del servicio. Ahora bien, al observar las facturas es notorio que la gran 
may,  )ría de las que fueron presentadas como título ejecutivo, no cumplen con alguno 
de lc s reqLisitos formales que el titulo debe contener, y por las cuales no se debió haber 
1 ibrat lo mndamiento de pago a saber: 

El De 
	

4747 de 2007, estableció en cuanto a la presentación de las facturas por parte 
de lc 
	

tadores de Servicios de Salud, lo siguiente: 
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"ARTÍCULO 21. SOPORTES DE LAS FACTURAS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS. Los prestadores de servicios de salud deberán presentar a 
las entidades responsables de pago, las facturas con los soportes que, 
de acuerdo con el mecanismo de pago, establezca el ministerio de 
la protección social. La entidad responsable del pago no podrá exigir 
soportes adicionales a los definidos para el efecto por el Ministerio de 
la Protección Social." 

En desarrollo de lo anterior, el Ministerio de la Protección Social en e! Anexo Técnico 
No. 5 y  6 de la Resolución 3047 de 20081 y complementados con la Resolución 416 
de 20092 determinó cuáles son los soportes de las facturas de prestación de 
servicios de salud. 

De la norma transcrita y el Anexo Técnico 5 señalado, se colige que las entidades 
prestadoras de servicios de salud deben presentar como soporte de las facturas los 
documentos que taxativamente se encuentran previstos allí, de acuerdo con el 
tipo de contrato pactado en el acuerdo de voluntades. 

Otro soporte reglamentado por la Resolución 4144 de 19993 son los registros 
individuales de prestación de servicios para la atención en salud (RIPS), que 
contienen la información mínima de datos sobre prestaciones de servicios de salud. 

Los contenidos mínimos, correspondén a un conjunto de datos cuya 
denominación, estructura y características se han unificado y estandarizado para 
todos los integrantes del Sistema (Resolución 1832 de 19994 y  Resolución 3374 de 
20005), estos se refieren, a la 

1 Resolución 3047 de 2008. Artículo 12. Soportes de las facturas de prestación de servicios. Los soportes 
de las facturas de que trata el Artículo 21 del Decreto 4747 de 2007 o en las normas que lo modifiquen, 
adicionen o sustituyan, serán como máximo los definidos en el Anexo Técnico No. 5, que hace parte 
integral de la presente resolución. 
2 Resolución 416 del 2009. Por el cual se hacen modificaciones a la Resolución 3047 de 2008, y amplia 
los términos de vigencia. 
3 Resolución 4144 de 1999 (diciembre 28) por la cual se fijan lineamientos en relación con el Registro 
Individual de Atención. 
4 Resolución 1832 de 1999. Por la cual se modifican parcialmente las resoluciones 2546 de 1998 y  0365 
de 1999. Modificar parcialmente la resolución 2546 de 1998 en relación con la estructura de los datos, 
la transferencia de estos y el establecimiento de períodos de cumplimiento en la generación y 
transferencia de los datos y modificar el período de transición y ámbito de aplicación de la resolución 
0365 de 1999. 
5 Resolución 3374 de 2000. Por la cual se reglamentan los datos básicos que deben reportar los 
prestadores de servicios de salud y las entidades administradoras de planes de beneficios sobre los 
servicios de salud prestados. 
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verificación de las IPS prestadoras del servicio de salud, la identificación del usuario 
que recibe la atención y el motivo (diagnóstico y causa externa) que generaron la 
atención. 

Posteriormente, la Ley 1438 de 2011 estableció en el parágrafo 1 del artículo 50 que 
"la facturación de las Entidades Promotoras de Salud y las Instituciones Prestadoras 
de Salud deberá ajustarse en todos los aspectos a los requisitos fijados por el 
Estótuto Tributario y la Ley 1231 de 2008", norma que modificó los artículos 772, 773, 
774, 777, 778 y 779 del Código de Comercio - Decreto 410 de 1971. 

Teniendo en cuenta la remisión directa hecha por la Ley 1438 de 2011 en cuanto a 
que la facturación entre las Entidades Promotoras de Salud y las Instituciones 
Prestadoras de Salud se rige por lo dispuesto en la Ley 1231 de 2008, se recuerda 
que la factura cambiaria fue definida por el artículo 772 del Código de Comercio 
(modificado por el art. 1 de la Ley 1231 de 2008) como un título valor que el 
vendedor o prestador del servicio podrá librar y entregar o remitir al comprador o 
beneficiario del servicio. 

En el caso de servicios de salud, es claro que la factura la libra el Prestador de 
Servicios de Salud y se entrega al comprador del servicio EPS (Entidad Responsable 
del Pago) y no a su beneficiario. Además, este artículo dispuso que no podrá 
librarse factura que no corresponda a bienes entregados real y materialmente o a 
servicios efectivamente prestados en virtud de un contrato verbal o escrito, por lo 
que la factura en servicios de salud debe estar firmada por quien recibió el servicio. 

Por otra parte, las facturas libradas por las Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud (IPS) deben cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 621 y  774 
del C. de Co. (modificado por el art. 3 de la Ley 1231 de 2008) y 617 del Estatuto 
Tribytario Nacional. 

En conclusión, por tratarse de un sistema de facturación especial y normado por 
las condiciones establecidas en la Ley 1122 de 20076 y el Decreto 4747 de 2007, las 
PS para obtener el pago de los servicios de salud prestados por parte de las 
Entidades Responsables del Pago (EPS), deben librar facturas que cumplan con los 
requisitos establecidos en el Código de Comercio modificado por la Ley 1231 de 
2008, las cuales deben contener los soportes definidos en el Anexo técnico No. 5 y 
6 de la Resolución 3047 de 2008 del Ministerio de la Protección Social. 

Adicional a lo mencionado, debe advertirse que las facturas comerciales o de 
venta, no las cambiarias del Código de Comercio, requieren de un conjunto de 
documentos para integrarlas, es decir, se trata de títulos ejecutivos complejos o 
compuestos, donde, se itera, lo importante es su unidad jurídica. 

Las facturas objeto del presente proceso y sus demás anexos, documentan la 
prestación de servicios médicos, por ende, les resulta aplicable el artículo 56 de la 
Ley 1438, que debe concordarse con los artículos 13 de la Ley 1122, 57 de la Ley 
1438, y en especial el artículo 617 del Estatuto Tributario, sobre los requisitos de la 
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factura de venta, salvo el ordinal i), que manda indicar la calidad de retenedor del 
impuesto sobre las ventas. 

De illí que los prestadores de servicios de salud, para obtener la satisfacción de las 
acreencigs originadas en esa asistencia médica, están en la obligación de presentar una 
factira con sus soportes a los responsables del pago, quienes deben proceder al pago 
de nanera oportuna, a menos que sea menester hacerle glosas. En tal caso, debe darse 
una comunicación entre las dos entidades, para que se defina si: (1) Se consideran 
justificadas las glosas, se aceptan; (u) Se subsanan las causales que las generaron; o. (iii) 
Se dn las razones por las que se estimen injustificadas. Luego la entidad responsable del 
pagi ,  tendrá un nuevo término para levantar (total o parcialmente), o dejar las glosas y 
a pdrtir de entonces se prevén los términos para los pagos por las glosas levantadas; las 
facttjras devueltas deben someterse a un nuevo trámite y de persistir el desacuerdo, las 
entidades deben acudir a la Superintendencia Nacional de Salud. •  
Así Idis cosas, cuando de una pretensión ejecutiva se trata, para el examen del título, 
resulta artificial pensar que semejante carácter lo determina la demanda o la 
fundbmentación expuesta por la parte actora, tampoco puede considerarse que esa 
ejecbtivid.ad , surge de la Ley o la jurisprudencia, tales disquisiciones no le suman un ápice; 
pues 1  aquella, como se ha planteado ampliamente líneas atrás, solo se origina en los 
contbnidós materiales del documento exhibido y no de la mera enunciación formal o 
lega( que sobre él se haga; y es que la naturaleza de las cosas es inmutable y las 
afirmaciones que de ella se prediquen carecen de entidad para mutarlas. 

Es pdr lo anterior, que se solicita al Despacho revocar la emisión del mandamiento de 
pagó, pues, es bien sabido que las facturas cambiarias, como títulos valores, deben 
reunir determinados requisitos, entre los cuales se encuentra la recepción de estas 
y, además, bajo esa consideración, su aceptación; e, incluso, la expresa anuencia del 
destipatario, respecto a la efectiva prestación del servicio o la entrega del producto, éste 
últim, en óptimas condiciones, lo cual no observa en las facturas objeto de cobro en el 
presénte proceso. 

No o Dstante, las relaciones existentes entre entidades u órganos del Sistema General de 
Segu idad Social en Salud (SGSSS) se manejan de formas diversas a las netamente 
reguladas por las disposiciones de títulos valores. 

Al re pecfo, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia ha manifestado en reiteradas 
ocasIones que: 

No puede compartirse la relevancia conferida en la decisión mayoritaria al 
supuesto uso de las ((facturas O cualquier otro título valor de contenido 
crediticio» para argumentar que la relación entre prestadores y pagadores del 
sector salud es de raigambre netamente civil o comercial, por cuanto se dejó 
suficientemente expuesto, con referentes que sobra reiterar, que la factura o 
documento equivalente que se emplee para el recaudo de esta clase de 
servicios, está De allí que los prestadores de servicios de salud, para obtener la 
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sdtisfacción de las acreencias originadas en esa asistencia médica, están en la 
obligación de presentar una factura con sus soportes a los responsables del pago, 
qçiienes deben proceder al pago de manera oportuna, a menos que sea 
menester hacerle glosas. En tal caso, debe darse una comunicación entre las dos 
entidades, para que se defino si: (i) Se consideran justificadas las glosas, se 
aceptan; (u) Se subsanan las causales que las generaron; o, (iii) Se dan las razones 
pór las que se estimen injustificadas. Luego la entidad responsable del pago 
tendrá un nuevo término para levantar (total o parcialmente), o dejarlas glosas y 
a partir de entonces se prevén los términos para los pagos por las glosas 
levantadas; las facturas devueltas deben someterse a un nuevo trámite y de 
pérsistir el desacuerdo, las entidades deben acudir a la Superintendencia 
Nacional de Salud. 

Así tas cosas, cuando de una pretensión eecutiva se trata, para el examen del título, 
resdlta ártificial pensar que semejante carácter lo determina la demanda o la 
funtlaméntación expuesta por la parte actora, tampoco puede considerarse que esa 
ejeutivkad, surge de la Ley ola jurisprudencia, tales disquisiciones no le suman un ápice; 
pues aqtiella, como se ha planteado ampliamente líneas atrás, solo se origina en los 
conienidos materiales del documento exhibido y no de la mero enunciación formal o 
legcil que sobre él se haga; y es que la naturaleza de las cosas es inmutable y las 
afirracidnes que de ella se prediquen carecen de entidad para mutarlas. 

Es por lo bnterior, que debe su Despacho revocar la emisión del mandamiento de pago, 
pués, es bien sabido que las factura cambiarias, como títulos valores, deben reunir 
detrminados requisitos, entre los cuales se encuentra la recepción de estas y, 
además, bajo esa consideración, su aceptación; e, incluso, la expresa anuencia del 
desjinatario, respecto a la efectiva prestación del servicio o la entrega del producto, 
éste últino, en óptimas condiciones, lo cual no observa en las facturas objeto de cobro 
en el presente proceso. 

Además, es bien sabido que las relaciones existentes entre entidades u órganos del 

• 	Sistma General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) se manejan de formas diversas 
a 14 netamente reguladas por las disposiciones de títulos valores. 

Al rspeto, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia ha manifestado en reiteradas 
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que: 

No puede compartirse la relevancia conferida en la decisión mayoritaria 
al supuesto uso de las ((facturas O cualquier otro título valor de contenido 
crediticio,, para argumentar que 1 relación entre prestadores y pagadores 
del sector salud es de raigambre netamente civil o comercial, por cuanto 
se dejó suficientemente expuesto, con referentes que sobra reiterar, que 
la factura o documento equivalente que se emplee para el recaudo de 
esta clase de servicios, está regulado por una normativa de carácter 
especial que resto cualquier influjo de las disposiciones mercantiles. 

En ótras palabras, el empleo de facturas no torna la relación ajena a la relación de 
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seguridad social, máxime cuando dichos instrumentos, no son los únicos utilizados y sobre 
todo porque dada la especial reglamentación en la materia, los mismos quedan 
desprovistos de cualquier mérito cambiarlo, en caso de haberse elaborado como título 
valor, y no como la simple factura tributaria, pues la normativa particular establece 
reqiisitos totalmente ajenos al estatuto comercial que se ocupan de los anexos, términos 
de !p1estació,  glosas y condiciones de pago, todos vinculados a la dinámica 
autentica del SGSSS. 

Cietamente, en dicho escenario, por regla general, la factura cumple una función 
difeente a la prevista para los títulos valores, teniendo previsiones diferenciales a las del 
Cócligo de Comercio, en aspectos capitales como los sujetos intervinientes en su 
perijeccionamiento, requisitos de exigibilidad y pautas sobre la oportunidad para la 
obtnción del pago. 

Es sntida la necesidad de someter los distintos actos al cumplimiento de los fines del 
sistema y equilibrar las tensiones existentes entre el imperativo de salvaguardar la recta 
desiinación de los recursos y el deber de garantizar un flujo eficiente y adecuado de los 
misrtios que permita el correcto funcionamiento de los agentes, en particular de las IPS, 
quines en forma directa atienden las contingencias que pretende cubrir toda la 
estrictura organizacional (ver Decreto 1281 de 2002 y  artículos 13 de la Ley 1122 de 2007 
y 1 11 del Decreto Nacional 019 de 2012, y demás disposiciones concordantes y 
complementarias). 

Se rsaltci que la naturaleza y diseño de las instituciones, relaciones y prestaciones propias 
del SGSSS, más allá de la notable participación privada, riñen con los elementos 
sustanciales que definen los títulos valores en general y la factura cambiarla o 
simplemente factura en particular; ello, tanto antes como después de la reforma 
intrdducida por la Ley 1231 de 2008, «Por la cual se unifica la factura como título valor 
cono mecanismo de financiación para el micro, pequeño y mediante empresario, y se 
dictbn otras disoosiciones.» 

Sin lbgar a duda el tratamiento dado a las facturas por el derecho de la seguridad social 
desice de los principios de literalidad, autonomía, incorporación y legitimación que 
infoiman a los títulos valores en general (art. 619 del C.Co.), siendo para ello suficiente, 
desacar que tal normativa del sector salud impide predicar qué documentos como los 
aducidos por la demandante puedan legitimar el ejercicio de un derecho literal y 
autonorno incorporado en los mismos. 

Las versiones del artículo 772 del Código de Comercio, relativas a la definición de factura 
corro título valor, aluden a que dicho instrumentos es aquel que el vendedor (también 
pretador del servicio) puede librar, entregar o remitir al comprador (beneficiario del 
servicio); dicha bilateralidad consustancial de la relación cartular que dimana de la 
factra es manifiestamente impropia en el escenario del sector salud, donde los 
adquirentes y beneficiarios de los bienes y servicios son personas diferentes a las 
destinatarias de las facturas y por ende obligadas a su pago. 

la factura como título valor debe provenir de una relación contractual 
8 
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sub''acenfe entre vendedor-prestador y comprador-beneficiario, lo cual no se 
conpadece con las relaciones del sector salud, donde la estructura es de tipo tripartito, 
y en varios de los supuestos, absolutamente desprovista de vínculo contractual, como se 
evidencia en los casos de atención de urgencias. 

En consecuencia, debe tener en cuenta el despacho que, dentro de los documentos 
aportados por el demandante, no obran los documentos que se deben anexar a cada 
factira para su respectivo cobro, carga que debe ser asumida por el acreedor. 

FALTA DE ACEPTACIÓN DE LAS FACTURAS 

El artículo 773 del Código de Comercio, dentro de uno de los componente 

S adicional al de la aceptación de la factura, señala que en la factura igualmente 
deberá constar y acreditarse el recibo de la mercancía o del servicio por parte del 
comprador del bien o beneficiario del servicio en la factura vio en la guía de 
transporte según el caso, indicando el nombre, identificación o la firma de guien 

1 recibe y la fecha de recibo del servicio de salud. 

Teniendo en cuenta lo manifestado dentro del presente escrito, se pudo evidénciar 
que, dentro de las facturas allegadas por el demandante, gran parte de ellas no 
cuentan con la firma de quien haya recibido el servicio de salud, que en este caso 
corresponde a cada uno de los afiliados de la EPS que represento, que pudieron 
haber recibido un servicio de salud por parte del demandante. 

Como se indicó anteriormente, es un requisito de la factura definido por el 
Ministerio de la Protección Social y, corresponde a la certificación del usuario sobre 
la prestación del servicio, situación que se encuentra definida también, en el 
Anexo Técnico No. 5 de la Resolución 3047 de 2008 en la que se indica entre otros 
requisitos de la factura en los procesos de salud debe contener: 

8. Comprobante de recibido del usuario: CoiTes ponde a la confirmación 
de prestación efectiva del servicio por parte del usuario, con su firma y/o 
huella digital (o de quien lo represente). Puede quedar cubierto este 
requerimiento con la firma del paciente o quien lo represente en la 
factura, cuando ésta es individual. Para el caso de las sesiones de terapia 
es necesario que el paciente firme luego de cada una de las sesiones, en 
el reverso de la autorización o en una planilla que el prestador disponga 
para el efecto. (subrayas nuestras)". 

Así mismo, el mencionado Anexo Técnico No. 5 de la Resolución 3047 de 2008 
determina los soportes que deben acompañar la presentación de las facturas 
emitidas por la IPS para que sean exigibles a la entidad responsable del pago en 
funóión del mecanismo de pago establecido en el contrato suscrito por las partes. 

Esta situación no debe confundirse con la aceplación presunta de la factura, por 
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cuanto nos estamos refiriendo a un requisito formal e indispensable que la factura 
en 'servicios de salud debe contener y que la aceptación presunta no suple. 

Delallí que los prestadores de servicios de salud, para obtener la satisfacción de las 
acreencias originadas en esa asistencia médica, están en la obligación de 
presentar una factura con sus soportes a los responsables del pago, deben realizar 
el procedimiento de auditoria de la cuenta médica, donde se efectuará el proceso 
deglosa y devolución. En tal caso, debe darse una comunicación entre las dos 
entidades, para que se defina si: (i) Se consideran justificadas las glosas, se aceptan; 
(u) Se subsanan las causales que las generaron; o, (iii) Se dan las razones por las que 
se ¿stimen injustificadas, posteriormente la entidad responsable del pago tendrá un 
nuvo término para levantar (Total o parcialmente), o dejar las glosas y a partir de 
entonces se prevén los términos para los pagos por las glosas levantadas; las 
facturas devueltas deben someterse a un nuevo trámite y de persistir el 
deacuerdo, las entidades deben acudir a la Superintendencia Nacional de Salud. 

De acuerdo con lo anterior, cuando se pretende cobrar facturas por servicios de 
salud, no solo se debe presentar la factura solamente, sino que esta debe ir 
acdmpañada del contrato, documento en el cual se encuentra consignado 
cudiles soportes deben presentarse con la factura, para que en caso tal proceda 
su pago, por lo que, si se pretende ejecutar por prestación de servicios de salud sin 
qu las facturas estén acompañadas de los soportes correspondientes, se está 
violjndo no solo lo pactado en la negociación contractual, sino que 
adicionalmente se está contraviniendo la norma especial sobre facturación de 
ser'iicios definida para el SGSSS. 

Aunado a lo anterior, hay que tener en cuenta que para que se dé la aceptación 
tácita de las facturas, se debe cumplir con lo establecido por el artículo 5, numeral 
3, del Decreto 3327 de 2009, disposición que indica "en el evento en que operen 

. 

Situación que en el presente caso tampoco se evidencia que el ejecutante haya 
inclbido la indicación de que opero el presupuesto de la aceptación tácita. 

Así las cosas, cuando se requiere realizar el examen del título valor objeto de cobro 
qud contenga facturación por prestación de servicios de salud, dicho examen no 
sold puede ser verificable con lo que la parte demandante manifieste en su escrito 
de demanda, sino que la exigibilidad del título, deberá evaluarse desde los 
requisitos formales de la norma especial del SGSSS, pues ahí se define cuáles son los 
dodumentos que deben acompañar las facturas de servicios de salud 
configurándolo como un título ejecutivo complejo. 

Expresado lo anterior, se manifiesta al despacho que las facturas presentadas por 
la ejecutante para la demanda, conforme las normas citadas en los párrafos 
antériores NO CUMPLEN con el requisito de contar con LA FECHA DE RECIBIDO POR 
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PARTE DE MEDIMAS EPS S.A.S. EN EL CUERPO ORIGINAL DE LA FACTURA, NO CUENTAN 
CON LA FIRMA DE CONSTANCIA O AFIRMACION DEL PACIENTE O DE SU ACUDIETE DE 
QUE SE LE PRESTÓ EL SERVICIO INDICADO EN LA FACTURA, ADEMÁSTAMPOCO SE 
APORTAN LAS HISTORIAS CLINICAS DE LOS PACIENTES. (SEGÚN EL CASO) 

Peruado de manera respetuosa al juzgado, para que en pro de nuestro 
argtjmento tenga en cuenta lo referente acerca de los requisitos formales de los 
doumentos aportados como títulos ejecutivos, así entonces, se desestime el mérito 
ejeutivo de los documentos aportados por ausencia de los dispuestos en las 
norMas especiales antes citadas, porque contienen carencias que impiden 
inscribirlos como facturas de venta de servicios de salud, máxime cuando al revisar 
los iequisitos exigidos a las facturas de servicios de salud, se puede observar que 
estos constituyen títulos ejecutivos complejos, y que en consecuencia deben ser 
analizados en conjunto todos los documentos que lo integran para librar o no el 
madamiento de pago. 

II. 	PETICIONES 

1. Solicito respetuosamente que se REPONGA el mandamiento ejecutivo proferido 
ontra Medimás EPS debido a la falta de los requisitos formales de las facturas 

¿lue pretenden hacerse valer como título. 

ESPECIAL 

En 4tud que los recursos que se discuten dentro del presente proceso hacen parte 
del Isistema  General de Seguridad Social en Salud - SGSSS y su naturaleza es de 
carácter inembargable, respetuosamente solicito al despacho que se VINCULE a: 

.) Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud 
- ADRES. 

) Procuraduría General de la Nación. 
) Confraloría General de la República 

Cori el fin que, en el ejercicio de sus funciones de administración de los recursos de 
la silud, vigilancia de la función pública y salvaguarda de los recursos públicos, 
intervengan en el trámite de las posibles medidas cautelares que pudieran 
decetarse dentro del proceso, en los términos del artículo 69 CGP. 

III. 	ANEXOS 

pertificado de existencia y representación legal de Medimás EPS. 

popia de la escritura del Poder General otorgado por Medimás EPS al suscrito. 

3 
	

to del Juzgado 28 Civil del Circuito de Bogotá del 1 de julio de 2020, mediante 
cual se niega la emisión de mandamiento de pago por no cumplir con los 
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requisitos del título valor que se requieren para relaciones existentes entre 
entidades u órganos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS). 

Auto del Juzgado 7 Civil del Circuito de Cartagena del 20 de enero de 2020, 
mediante el cual se revoca el auto que libró mandamiento de pago por no 
cumplir la totalidad de los requisitos para consfituirse en título valor. 

Auto Juzgado 16 Civil del Circuito de Barranquilla. 

IV. 	NOTIFICACIONES 

El suscrito apoderado, podrá ser notificado en la secretaria de su despacho, o en 
la dirección de notificaciones judiciales ubicada en la Calle 12 No 60-36 de la 
Ciudad de Bogotá. También al correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@medimas.com.co  

Medimás recibe notificaciones judiciales en la dirección catastral y electrónica 
registrada en el certificado de existencia y representación legal de Medimás, 
aportado en este escrito. 

C.C. No. 79.447.746 deBogotá 
Tarjeta Profesionai No 203.211 
Apoderado General 
Médirnás IEPS 

. 
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Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2020 
DPJ-637 

Doctor 
GUSTAVO SERRANO RUBIO 
JUEZ TREINTA Y DOS (32) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogota D.0 

Asunto: Inembargabilidad Cuentas Maestras de Recaudo y de Pago (ADRES). 

Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 11001-1 31 03-032-201 9-00596-00 
Demandante: COOPERATIVA EPSIFARMA EN LIQUIDACIÓN 
Demandado: MEDIMAS EPS S.A.S. 

MIGUEL ANGEL COTES GIRALDO, ciudadano colombiano, domiciliado y residente 
en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía C. C. No. 79.447.746 de 
Bçgotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No 
203.211 del C.S.J., actuando como apoderado general de MEDIMAS EPS S.A.S., 
sociedad con domicilio en Bogotá D.C., con matrícula mercantil No 02841227 e 
identificada con el NIT 901 097473-5, representada legalmente por FREIDY DARlO 
SEGURA RIVERA, identificado con CC.80.066.136, ciudadano colombiano, mayor 
de edad, domiciliado y residente en Bogotá, presento ante su despacho la 
siguiente solicitud: 

En primer lugar, solicitamos respetuosamente al Despacho, que se abstenga de 
practicar embargos sobre las cuentas maestras que Medimás EPS aperturó en el 
Banco de Bogotá por delegación del ADRES, o si por desconocimiento de la 
ubicación de estas cuentas se decreto la medida cautelar, el despacho ordene al 
Banco no registrar esta medida por las razones que a continuacion se exponen: 

En efecto, debo indicar, que si las medidas cautelares aquí decretadas o que en 
su momento sean decretadas dentro del proceso de la referencia, están dirigidas 
a recursos que no son del Sistema General de Seguridad Social en Salud, Medimás 
EPS S.A.S. no se opone a las mismas y desiste del recurso presentado, empero, si 
estas cautelas fueron decretadas sobre recursos del SGSSS, es decir, sobre las 
cuentas maestras del Banco Bogota. 

Ahora bien, como sustento del presente recurso debo señalar, que la ADRES el 
pasado 1 de agosto de 2019, emitió certificación identificada con el número de 
radicado No 29178200, en la cual se certifica por parte del ADRES el carácter de 
inembargabilidad de los recursos del SGSSS que se encuentran depositados en las 
cuentas maestras de recaudo y de pago, advirtiendo que los recursos que se 
encuentran en esas cuentas tienen destinación especifica. 
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Por lo anterior, solicitamos respetuosamente al Señor Juez, revoque el auto 
mediante el cual decretó embargos sobre los dineros embargables con destino al 
servicio de salud girados a las cuentas de Medimás [PS por las razones que se 
referiran a continuación, referentes a la inembargabilidad de los recursos del SGSSS, 
que se encuentran en las cuentas maestras aperturadas por delegación del ADRES, 
a saber: 

INEMBARGABILIDAD DE LOS RECURSOS DESTINADOS AL SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

En la mencionada comunicación, el Adres, señala respecto de la 
inembargabilidad de los recursos depositados en las cuentas maestras de recaudo 
que: "... se sustento teniendo en cuenta que conforme a los dispuesto en el artículo 
182 de la Ley 100 de 1993, el recaudo de cotizaciones del Régimen Contributivo de 
Salud se debe manejar en la cuenta maestras aperturadas por las EPS a nombre 
de ADRES en cumplimiento de los señalado en el artículo 2.6.1.1.1.!., las cuales 
serán independientes de las que manejen los recursos de las entidades, sin que los 
recursos allí depositados puedan ser calificados como propios de dichas Entidades 
o 'que hacen parte de su patrimonio, por cuanto son recursos públicos que 
pertenecen al Sistema General de Seguridad Social en Salud destinados de forma 
específica a la prestación de servicios de salud." 

También la mismo ADRES se pronuncia sobre la inembargabilidad de las cuentas 
maestras de pagos al reseñar: . . . la inembargabilidad de los recursos reconocidos 
por concepto de Unidades de Pago por Capitación- UPC en virtud del literal f) del 
artículo 156 de la Ley 100 de 1993, los destinados para el pago de las 
incapacidades y los recursos para financiar las actividades de promoción de la 
salud y prevención que se depositan en las cuentas maestras de pagos 
aperturadas por las EPS, como resultado del proceso de compensación del que 
tratan los artículos 2.6.1.1.2.1 y siguientes del Decreto 780 de 2016, no pueden 
catalogarse como rentas propias de dichas entidades, en tanto estas no pueden 
ser utilizadas ni disponer de estos recursos libremente, en su lugar deber ser usados 
por las EPS-EOC para garantizar la prestación del servicio de salud, es decir, tienen 
la característica de recursos con destinación específica y gozan de atributo de 
inémbargabilidad al propender por la protección del derecho fundamental a la 
vida y la salud de los afiliados"(comillas, cursiva y negrita fuera de texto). 

Adiciono la comunicación No 291782, enfatizando: ...en el mismo sentido, los 
recursos por concepto de gastos de administración de que trata el artículo 23 de 
la Ley 1438 de 2011, que corresponden a un 10% del valor de la UPC tratándose de 
Entidades Promotoras de Salud del Régimen Contributivo y al 8% del valor de la UPC 
en Régimen Subsidiado, una vez surtido el proceso de compensación conforman 
un todo indivisible con los recursos que se destinan a la prestación de los servicios 
de salud, razón por la cual, respecto de los mismo también se predica el carácter 
de inembargable." 



Ahora bien, respecto de los recursos del Sistema General de Participaciones, h 
señalado: Los recursos del Sistema General de Participaciones depositados e 
dichas cuentas maestras, dentro de los cuales se encuentran los destinados 
financiar el Régimen Subsidiado de Salud, no pueden ser objeto de embarg 
titularización u otra clase de disposición financiera, en cumplimiento de los previst 
en el artículo 91 de lo Ley 715 de 2001, previsión que fue reiterada en el artículo 2 
del Decreto Ley 28 de 2008 yen el artículo 2.6. 1.2.7 del Decreto 780 de 2016." 

Así las cosas, las cuentas definidas como cuentas maestras del SGSSS y que fuero 
arerturadas por Medimás EPS qor deleqación del ADRES y, las cuales so 
identificadas en la certificación de inembargabilidad de acuerdo a 1 
comunicación ya referenciada, deja en claro que esas cuentas maestras poseei 
la característica de inembargabilidad, en tal sentido existe la imposibilidad que s 

• pueda disponer mediante alguna medida cautelar de los recursos del SGSS. 
depositados en esas cuentas, maxime que NO son recursos propios de Medimá 
[PS y si pertenecen al SGSS los cuales estan envestidos del principio d 
inembargabilidad. 

H. 	FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

En el marco de lo establecido en las disposiciones del Sistema General d 
Seguridad Social en Salud según el artículo 48 y  63 de la Constitución Política d 
Colombia, 134 y 182 de la Ley 100 de 1993,91 de Ley 715 de 2001,29 Ley 1438 d 
2011, 25 de la Ley 1 751 de 2015, 19 del Decreto extraordinario 111 de 1996 (Estatuk 
Orgánico del Presupuesto), 8 1  del Decreto 050 de 2003, articulo 594 de CGP 
conceptos de los organismos de control y la jurisprudencia de las altas cortes, lo. 
recursos económicos a favor de Medimás EPS son inembargables, razón por la cuc 
presento solicitud de levantamiento de las medidas decretadas por las siguiente: 
rozones: 

• 	 Medimás EPS dentro del Sistema General de Seguridad Social en Salud desarroll 
el objeto social garantizando el servicio de salud de los afiliados de acuerdo con 
plan obligatorio de salud. Con la aplicación de la medida de embargo se pondrí 
en riesgo el derecho a la salud y la vida de los afiliados de la EPS, causand 
perjuicios en los tratamientos médicos, la atención de los pacientes, la compra d 
medicamentos e insumos, así como la operación de la EPS como asegurador. 

Los recursos económicos que tiene Medimás EPS según el artículo 29 de la Ley 1 43E 
de 2011 provienen del Sistema General de Seguridad Social en Salud FOSYGA que 
corresponden a la Unidad de Pago por Capitación "UPC" para atender 1a5 
necesidades de sus afiliados tanto del régimen subsidiado como del contributivo, 
recursos que son inembargables según el artículo 48 de la Constitución Política de 
Colombia el cual indica que "Se garantiza a todos los habitantes el derecho 
irrenunciable a la Seguridad Social. El Estado, con la participación de lo5 

particulares, ampliará progresivamente la cobertura de la Seguridad Social que 
comprenderá la prestación de los servicios en la forma que determine la Ley. La 
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Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, de 
conformidad con la ley. No se podrán destinar ni utilizar los recursos de la 
instituciones de la Seguridad Social para fines diferentes a ella", y el artículo.63 e 
cual dispone que "Los bienes de uso público (...) son inalienables, imprescriptible 
e inembargables". 

La Ley 715 de 2001 desarrolló el Sistema General de Participaciones de las Entidad 
Territoriales, creado por el Acto Legislativo 01 de 2001, mediante el cual se indi 
que los recursos transferidos por la Nación a las entidades para la financiación 
los servicios de salud, tiene destinación específica para desarrollar la función soc 
de la [PS, por lo cual están investidos del principio de inembargabihdad. 

Así mismo, el artículo 25 dela Ley 1751 de 2015 "Ley estatutaria dela salud" dispu 
que los recursos públicos que financian la salud son inembargables, cc 
destinación específica, los cuales no podrán ser dirigidos a fines diferentes a 1 
previstos en la Constitución y la ley al ser el eje central del financiamiento 
sostenimiento del Sistema de Seguridad Social en Salud. 

El artículo 8° del Decreto 050 de 2003, determina la inembargabilidad de recurso: 
del Sistema General de Participaciones y Sistema General de Regalías, a saber 
"Inembargabilidad de los recursos del Régimen Subsidiado. Los recursos de que 
trata el presente decreto no podrán ser objeto de pignoración, titularización c 
cualquier otra clase de disposición financiera, ni de embargo". En ese mismc 
sentido, el artículo 21 del Decreto-Ley 28 de 2008, reitera este concepto y constituye 
causal de destitución al funcionario que contravenga dicha norma. 

El concepto de inembargabilidad de los recursos de la salud ha sido ampliamen 
discutido por los organismos de control de la siguiente manera: 

La Superintendencia Nacional de Salud el 26 de octubre de 2005 conceptúo: 

• 	 "Por su parte el Decreto 111 de 1996 artículo 19 señala que, "Son inembargables 1 
rentas incorporadas en el Presupuesto General de la Nación, así como los bien 
que la conforman" 

"El Sistema General de Seguridad Social en Salud es reglado y, en consecuencia, 
quienes en él participan no pueden hacer sino lo que expresamente ha 
determinado la Ley. Para los particulares que administran recursos de salud rige el 
principio de los funcionarios públicos que pueden hacer sólo lo que les esté 
expresamente permitido" 

"Dentro de este contexto, la Seguridad Social en Salud debe ser prestada en la 
forma establecida en la Ley 100 de 1993 y las normas que la desarrollan, en procura 
de garantizar el acceso a la salud de los habitantes del territorio" 
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"Conforme a lo descrito, se resalta que, el Estado ha delegado parte dé la 
prestación del servicio público de salud en entidades privadas. Estas han entrado 
en el mercado de la salud, que es completamente reglado para prestar un servicio 
público esencial, obligatorio e irrenunciable" 

La Procuraría General de la Nación, en Directiva No. 22 de abril de 2010, indicó: 

"Por lo anteriormente expuesto, el Procurador General de la Nación, como defensor 
del orden jurídico, del patrimonio público y representante de la sociedad: 

Insta a las Entidades Públicas del Orden Nacional y Territorial (funcionbrios 
ejecutores en procesos de cobro coactivo) y Red Bancaria paro que acaten 
lo preceptuado en materia de inembargabilidad de los recursos del Sistema 
de Seguridad Social, los recursos del Sistema General de Participaciones-
SGP- y las Rentas Incorporadas en el Presupuesto General de la Nación 

Así mismo, insta a los Jueces de la República para que se abstengan de 
ordenar o decretar embargos sobre los recursos del Sistema de Seguridad 
Social, recursos del Sistema General de Participaciones- SGP- y las Rentas 
Incorporadas en el Presupuesto General de la Nación, por cuanto no solo se 
estaría vulnerando el Ordenamiento Jurídico Colombiano, sino que se 
afecta gravemente el patrimonio público y el orden económico y sociql del 
Estado. 

Se solicito a la Superintendencia Financiera como el organismc de 
Inspección, Vigilancia y Control del sector financiero, que importa 
instrucciones a la Red Bancaria sobre la INEMBARGABILIDAD de los recursos 
del Sistema de Seguridad Social, de las Rentas incorporadas al Presupuesto 
General de la Nación y del Sistema General de Participaciones-SGP-" 

• 	La misma entidad en Circular 0019 del 19 de mayo de 2005, "instó alas Jueces de 
la República, competentes para la ejecución de sentencias y títulos ejecutivos en 
contra de las personas jurídicas de derecho público, la Nación y entidades 
territoriales, al acatamiento de las normas relacionadas con el embargo de 
recursos públicos, en concordancia con lo establecido en los pronunciamientos 
juris prudenciales de las altas Cortes". 

La Contraloría General de la Republica de la Republica de Colombia 
Circular del 13 de julio del 2012 realizó las siguientes recomendaciones: 

"La Controlaría General de la Re publica no solo está en la obligación legal de 
pronunciarse en forma posterior y selectiva sobre la gestión y resultados del manejo 
de los recursos y bienes públicos, sino que debe advertir con criterio técnico, 
preventivo o proactivo, a los gestores públicos, del posible riesgo que se pueda 
presentar por conductas que afecten el patrimonio público y el cumplimiento de 
los fines del Estado a que se destino dicho patrimonio" 
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"Dada la importancia por el impacto que tiene para el funcionamiento del Estadc 
el embargo de los recursos públicos yen consideración al volumen de reportes qu€ 
se vienen recibiendo en la Contraloría General de la República por parte de la 
entidades financieras, se procede a continuación a efectuar algunas precisiones" 

"Así mismo indico que segúnel artículo 19del Decreto III de 1996 "Los funcionan 
judiciales se abstendrán de decretar órdenes de embargo cuando no se ajusten 
lo dispuesto en el presente artículo, so pena de mala conducta (L. 38189, art ícu 
¡6, Ley 179 de 1994, artículo 60, 55 inciso 30" 

"En este mismo sentido, el artículo 18 de la ley lOO de 1993 "establece que los 
. 	ingresos recaudados por las entidades promotoras de salud ror concerto de 

cotizaciones vertenecen a! Sistema Genero! de .Seoiiririnrl .Çorinl n 'n!i,rI nr Ir, 

carácter de inembargables" "Igualmente el Decreto 050 de 2003 determina en su 
artículo 80 la inembargabilidad de.los recursos de! Régimen Subsidiado" 

"En particular sobre e/tema de Régimen subsidiado, el Decreto 050 de 2003 en su 
artículo 8°, dispuso: 'inembargabilidad de/os recursos! del Régimen Subsidiado. Los 
recursos de que trata el presente decreto no podrán ser objeto de pignoración, 
titulanización o cualquier otra clase de disposición financiera, ni de embargo.' 

"Respecto de los recursos del Sistema Genero! de Regalías, el Decreto Ley 4923 de 
2011, en su artículo 70 establece: inembargabi!idad. Los recursos del Sistema 
General de Regalías son inembargables, así como las rentas incorporadas en el 1  
presu puesto del Sistema" 

"Las decisiones de la autoridad judicial que contravengan lo dispuesto én el 
presente decreto, harán incurrir al funcionario judicial que la profiera en falta 

la 	disciplinaria gravísima, sin perjuicio de la Responsabilidad Fiscal. 

"La Contraloría General de la Re publica en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales y legales, reitera a todos los funcionarios públicos encargados de 
la administración de esta clase recursos yde aclararla naturaleza de inembargable 
de tales recursos, lo siguiente:" 

La obligación de esclarecer de manera inmediata a la autoridad jurisdiccional 
y a la entidad financiera la clase de recursos sobre los cuales recae la medida" 

Si se tratare de recursos de naturaleza inembargable, debe solicitar ante la 
Dirección General de Presupuesto de! Ministerio de Hacienda y Crédito Publico la 
certificación correspondiente sobre la naturaleza del recurso, en los términos del 
artículo 36 de la ley 1485 de 2011" 



Solicitar de manera inmediata a la autoridad judicial el desembargo de 
recursos afectados can la medida, aportando la certificación antes señalada" 

En caso tal que la autoridad judicial no acceda a la solicitud de desembarç 
se deberán interponer las acciones y denuncias que correspondan, para evitar 
posibles perjuicios que se puedan ocasionar a la sostenibilidod financiera de 
entidad para la ejecución de la medida cautelar" 

"El incumplimiento de estas obligaciones contraria la adecuada gestión fiscal 
la entidad, la cual debe cumplir los fines esenciales del Estado, con sujeción a 
principios de legalidad, eficiencia, ecorliomia, eficacia, además de las faltas 
tipo fiscal, disciplinario y penal en las que pudiera estar incurso" 

La Superintendencia Financiera mediante Circular N° 029 del 2014 estableció 
siguiente: 

"De conformidad con la Constitución Nacional, tanto los particulares como 1 
autoridades públicas deben ceñir sus actuaciones a la buena fe, respetar a 1 
autoridades y colaborar con la justicia. En tal sentido, debe entenderse que 
información requerida por las autoridades judiciales y administrativas de parte c 
las entidades vigiladas por esta Superintendencia es de carácter confidencial 
privada, y está subordinada a los fines de la administración de justicia y de h 
investigaciones que realizan dichas autoridades" 

"Se entiende como un deber de colaboración con la justicia por parte de 
entidades vigiladas el cumplimiento inmediato de las órdenes recibidas sobre 
bienes y haberes de los clientes, sin que sea posible controvertir u oponerse a 
cumplimiento. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en el numeral 5.1.6 so 
órdenes de embargo respecto de recursos inembargables" 

"5.1.6. Procedimiento en caso de medidas cautelares decretadas sobre recur 
inembargables: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 63 de 
Constitución Política, 134 y 182 dela Ley 100 de 1993, 19 del Decreto Extraordinc 
111 de 1996 (Estatuto Orgánico del Presupuesto), 91 de la Ley 715 de 2001, 8 c 
Decreto 050 de 2003, son inembargables los recursos de: el Sistema de Segurid 
Social, las rentas incorporadas al Presupuesto General de la Nación así como 
bienes y derechos de los órganos que lo conforman, el Sistema General 
Participaciones -SGP-, Regalías y los demás recursos a los que la ley le otorgue 
condición de inembargables" 

"En tal virtud, en los eventos en los cuales las entidades vigiladas reciban ór 
de embargo respecto de los recursos anteriormente mencionados, deben c 
el procedimiento señalado en el parágrafo del artículo 594 del CGP" 



"De otro lado, al momento de la celebración de cualquier contrato de depósi 
corresponderá a las entidades solicitarla información que les permita identificar 
condición de inembargabilidad de los respectivos recursos" 

El Ministerio de Salud y Protección Social mediante Circular 034 del 25 de abril 
2016 sobre el tema en estudio conceptuó lo siguiente: 

"La Ley 100 de 1993, mediante/a cual que se creó el Sistema de Seguridad Soc 
Integral, en su artículo 182, señala que las cotizaciones que recauden las Entidac 
Promotoras de Salud EPS, pertenecen al Sistema General de Seguridad Social 
Salud, disposición que debe entenderse en concordancia con el artículo 
constitucional, ya citado y cuyos recursos dada su destinación específica, ingres 
a cuentas independientes a las propias de la respectiva EPS, denominadas en 

la 	Régimen Contributivo, cuentas maestras (artículo 5 del decreto 4023 de 2011). 

"El mismo carácter de destinación específica y consecuente inembargabilidc 
ostentan los recursos de la Unidad de Pago por Capitación - UPC, que igualmer 
ingresan a las cuentas maestras de las EPS" 

"La Ley 1751 de 2015, estatutaria en materia de salud, en su artículo 25, reitera 
carácter de inembargabilidad de los recursos públicos que financian la salt 
disponiendo además que estos tienen destinación específica y que no pueden 
dirigidos a fines diferentes de los previstos constitucional y legalmente" 

"La Ley 1564 de 2012 mediante la que se expidió el Código General del Proceso, 
tenor de su artículo 594 se pronunció sobre los bienes inembargabl 
contemplando como tales según su numeral 1° "Los bienes, las rentas y recurs 
incorporados en el presupuesto general de la Nación o de las entidades territoriah 
las cuentas del Sistema General de Participación, regalías y recursos de 
seguridad social." 

La Corte Constitucional en Sentencia No SU-480 de 1997, estableció que: 'El Sisterr 
General de Seguridad Social en Salud se puede considerar mixto y que sus recurst 
tienen e/carácter de para fiscal. Las cotizaciones que hacen los usuarios del Sistem 
de Salud, al igual que toda c/ase de tarifas, co pagos, bonificaciones y similares 
los aportes del Presupuesto Nacional, son recursos públicos que las EPS y el Fono 
de Solidaridad y Garantía administran sin que en ningún instante se confundan 
con patrimonio de la EPS, ni con el Presupuesto Nacional o de Entidad 
Territoriales, porque no dependen de circunstancias distintas a la atención 
afiliado" 

"( ... )Silos aportes del Presupuesto Nacional y las cuotas de los afiliados al Sistema 
General de Seguridad Social son recursos para fiscales, su manejo estará al margen 
de las normas presu puesta/es y administrativas que rigen los recursos fiscales 
provenientes de impuestos y tasas, a menos que el ordenamiento jurídico 
específicamente lo ordene. Por lo tanto, no le son aplicables las normas orgánicas 
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del presupuesto ya que el Estado es un mero recaudador de esos recursos que 
tienen una finalidad especifica: atender las necesidades de salud" 

"(...) lo importante para el sistema es que los recursos lleguen y que se destinen a 
la función propia de/a Seguridad Social. Recursos que tienen el carácter parafiscal. 
Estos son recursos públicos que pertenecen al Estado y que se invierten 
exclusivamente en beneficio de un grupo, gremio o sector que los tributa" 

La Corte Constitucional ha reiterado que el principio de la inembargabilidad busc 
la protección de los recursos y bienes del Estado y permite asegurar la consecució 
de los fines de interés general para hacer efectivos materialmente los dere'chc 
fundamentales y en general el cumplimiento de los diferentes cometidos estalale: 

Por las razones expuestas, no es procedente el embargo de los recursos que tiene 
las Empresas Promotoras de Salud del régimen subsidiado, toda vez que a nivE 
legal y jurisprudencial se ha buscado la protección de tales recursos qu 
pertenecen al Sistema General de Seguridad Social con el fin de satisfacer la 
necesidades básicas de atención en Salud a los usuarios afiliados a este régimen. 

La Ley 715 de 2001, desarrolló el Sistema General de Participaciones de la 
Entidades Territoriales, creado por el Acto Legislativo 01 de 2001, y  definió 1 
naturaleza de los recursos que lo conforman, aquellos que la Nación transfiere 
dichas entidades para la financiación de los servicios a ellas asignada5 
discriminados entre otros los correspondientes a salud. Así las cosas, resulta: qu 
dichos recursos se encuentran ligados a la función social, por lo que se entiende 
ellos el principio de inembargabilidad. 

El artículo 1 0  de la citada Ley, señaló: "NATURALEZA DEL SISTEMA GENERAL 1 
PARTICIPACIONES. El Sistema General de Participaciones está constituido por 1 
recursos que la Nación transfiere por mandato de los artículos 356 y  357 de 

• 

	

	Constitución Política a las entidades territoriales, para la financiación de los servici 
cuya competencia se les asigna en la presente le y." 

También señaló la citada ley, en el artículo 91: "Prohibición de la unidad de caj' 
Los recursos del sistema general de participaciones no harán unidad de caja co 
los demás recursos del presupuesto y su administración deberá realizarse e 
cuentas separadas de los recursos de la entidad y por sectores. Igualmente, por s 
destilación social constitucional, estos recursos no pueden ser sujetos de embarg 
titularización u otra clase de disposición financiera". 

"Los rendimientos financieros de los recursos del sistema general de participaciones 
que se generen una vez entregados a la entidad territorial, se invertirán en el mismo 
sector para el cual fueron transferidos. En el caso de la participación para 
educación se invertirán en mejoramiento de la calidad." 



Sobre este asunto se pronunció la Corte Constitucional en Sentencia C-566 de 
M.P. Álvaro Tafur Galvis, en ¡os siguientes términos: 

Tomando en cuenta las consideraciones anteriores, la Corte estima que s 
totalmente aplicables en el presente caso los criterios establecidos por 
corporación en sus precedentes decisiones respecto del condicionamiento de 
constitucionalidad de las normas que establecen la inembargabilidad de 
recursos públicos" 

"En este sentido ha de tenerse en cuenta que la inembargabilidad de dich 
recursos solamente se ajusto a la Constitución en la medida en que ello no impic 
laefectividad del pago de las obligaciones dinero rias surgidas de las obligacion 

lo
laborales, como se señaló por/a Corte desde/a Sentencia C-546 de 1992" 

"De la misma manera, que la regla general de la inembargabilidad de las rentas 
recursos del Estado tiene como excepción el pago de sentencias y de las demc 
obligaciones claras expresas y actualmente exigibles a cargo de entidad 
públicas, para lo cual como se señaló en la Sentencia C-354 de 1997 se acudirá 
procedimiento señalado en el estatuto orgánico de presupuesto y en los artículc 
176 y  177 del Código Contencioso Administrativo" 

"En este sentido, respecto de los rec ursos de las participaciones en salud y pro pósit 
general, sólo proceden frente a obligaciones que tengan como fuente lc 
actividades quela Ley 715 de 2001 fija como destino de dichas participaciones" 

"Téngase en cuenta en efecto que el artículo 91 acusado hace parte de lc 
disposiciones comunes aplicables al sistema general de participacionés (1 
71512001, tit. y), es decir a las participaciones en educación, salud y pro pósit 
general que es en relación con todas ellas que los mandatos constitucionales arrib 
enunciados deben aplicarse" 

"Así/as cosas, la Corte declarará/a exequibilidad de/a expresión "estos recurs'os n 
pueden ser sujetos de embargo contenida en el primerinciso del artículo 91 de Le 
715 de 2001, en el entendido que los créditos a cargo de las entidades territorio/e 
por actividades propias de cada uno de los sectores a los que se destinan lo 
recursos del sistema general de participaciones (educativo, salud y pro pósit 
general), bien sea que consten en sentencias o en otros títulos legalmente válido 
que contengan una obligación clara, expresa y actualmente exigible que eman 
del mismo título, deben ser pagados mediante el procedimiento que señale la le 
y que transcurrido el término para que ellos sean exigibles, es posible adelanta 
ejecución, con embargo, en primer lugar, de los recursos del presupuesft 
destinados al pago de sentencias o conciliaciones, cuando se trate de esa clase 
de títulos, y, si ellos no fueren suficientes, de los recursos dé la participaciór 
respectiva, sin que puedan verse comprometidos los recursos de las demá 
participaciones" 
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"En este sentido la Corte declarará la constitucionalidad de la expresión "ests 
recursos no pueden ser sujetos de embargo" contenida en el primer inciso d4l 
artículo 9 1 de Ley 715 de 200.1, en el entendido igualmente que en el caso 'de Icls 
recursos de la participación de propósito general que de acuerdo con el jrimér 
inciso del artículo 78 de la Ley 715 de 2001 los municipios clasificados en lcis 
categorías 4a. Sa y óa destinen para financiar la infraestructura de agua potable 
saneamiento básico y mientras mantengan esa destinación, los créditos que s 
asuman por los municipios respecto de dichos recursos estarán sometidos a lds 
mismas reglas en materia de inembargabilidad a que se ha hecho referenia e 
esta sentencia, sin que puedan verse comprometidos los demás recursoslde 1 
participación de propósito general cuya destinación está fijada por el legislador, i 
de las participaciones en educación y salud.' 

De conformidad con lo señalado, tanto en la norma como en la jurisprudencia 
transcrita, se colige que los recursos asignados en el Presupuesto Generalide li 
Nación son inembargables, no obstante, existe la excepción cuando se trata dl 
pago de obligaciones laborales, sentencias judiciales y el condicionamiento dl 
artículo9l delaLey7l5. 

Carácter parafiscal de los recursos del SGSSS 

Los recursos recaudados con destinación al sector Salud son recursos paraficak 
puesto que por mandato constitucional, no pueden ser utilizados con fines distint 
a los cuales están destinados, ni ser objeto de giro ordinario de los negocios de k 
entidades de aseguramiento, ni formar parte de los bienes de ellas, ni desviórse 
objetivos diferentes, ni siquiera con motivo de su liquidación o intervención, así 
concibe al tenor de lo señalado en el artículo 48 de la Constitución Política. 

La correspondencia que exige la parafiscalidad se establece entre sector•s, n 
entre personas, de lo cual resulta que lo esencial no es que el contribuyeni 

• individualmente considerado reciba una retribución directa y proporcioñal 
monto de su contribución, sino que el sector que contribuye sea simultáneamenf 
aquél que favorece con la destinación posterior de lo recaudado. Cort 
Constitucional, Sentencia. C-253 de 10 de abril de 1997, M.P. José Gregori 
Hernández Galindo. 

Paralelamente, la Alta Corporación en la sentencia C-577 de 1995 indicó que 
esquema de financiación de la seguridad social en salud es un ejemplo d 
parafiscalidad 12. La cotización para la seguridad social en salud es fruto de 1 
soberanía fiscal del Estado. Se cobra de manera obligatoria a un grup 
determinado de personas, cuyos intereses o necesidades en salud se satisface 
con los recursos recaudados. 

Uno de los aspectos sustanciales a la parafiscalidad es el carácter público de lc 
recursos, tema que ha sido objeto de múltiples pronunciamientos por parte de 
Corte Constitucional en materia de salud, "son recursos públicos, pertenecen c 



rl 
ro 

Imedí 
Estado, aunque están destinados a favorecer solamente al grupo, gremio o sec 
que los tributo" Sentencia C-1 52/97, Magistrado Ponente: Jorge Arango Mejía. 

Los recursos del sistema de Seguridad Social se invierten exclusivamente 4 beneficio de éstos, significa lo anterior que las cotizaciones que hacen los usuarios 
del sistema de salud, mediante tarifas, copagos, bonificaciones y los aportes dt 
presupuesto nacional, son recursos públicos que las EPS y el Fondo de Solidaridad 
Garantía administran sin que se confundan con el patrimonio de la EPS, ni con él 
presupuesto nacional o de entidades territoriales, porque no dependen d 
circunstancias distintas a la atención al afiliado. Corte Constitucional, Sentencia.  
SU-480 de 1997, M.P. Alejandro Martínez Caballero. 

Sobre el carácter de inembargabilidad la Corte en la sentencia C-867 de 200l 
señalo que la prohibición contenida en el artículo 48 Superior no puede sei 
desconocida "ni aun en aras de la reactivación económica", lo que significa qu 
los recursos destinados a atender las necesidades del servicio de salud y asegurdr 
la efectividad del derecho a la salud no pueden ser objeto de acuerdos de pag 
con acreedores que conduzcan a que tales recursos no lleguen al destind 
ordenado en la Carta. 

Existe entonces un vínculo entre el carácter parafiscal de los recursos de k 
seguridad social en salud y la Unidad de Pago por Capitación, toda vez que dichct 
unidad es el reconocimiento de los costos que acarrea la ejecución del Plarti 
Obligatorio de Salud (POS) por parte de las Empresas Promotoras de Salud y las ARS 
Razón por la cual la UPC tiene carácter parafiscal, puesto que su objetiv4 
fundamental es financiar en su totalidad la ejecución del POS. De ahí que la Corte 
Constitucional en la Sentencia C-828 de 2001 consideró que la UPC no constituy 
una renta propia de las EPS: 

" ... las UPC no son recursos que Dueden cataloqarse como rentas oroqias de la 
•porque en primer lugar, las EPS no pueden utilizarlas ni disponer de esto 

recursos libremente. Las EPS deben utilizar los recursos de la UPC en la prestaciór 
de los servicios de salud previstos en el POS. En segundo lugar, la UPC constituye ld 
unidad de medida y cálculo de los mínimos recursos que el Sistema General dei 
Seguridad Social en Salud requiere para cubrir en condiciones de prestación media 
el servicio de salud tanto en el régimen contributivo como en el régimenl 
subsidiado". MP Jaime Córdoba Triviño" 

Ha señalado la corporación: "En relación a la naturaleza jurídica de los recursos 
que integran el Sistema General de Seguridad Social en Salud, la Corte 
Constitucional ha reiterado que todos los recursos que ingresen a este Sistema, 
llámense aportes, cuotas moderadoras, pagos compartidos, copagos, tarifas, 
deducibles o bonificaciones son contribuciones para fiscales de destinación 
especifico, en cuanto constituyen un gravamen que se cobra obligatoriamente a 
determinadas personas para satisfacer sus necesidades de salud y que, al no 
comportar una contra prestación equivalente al monto de la tarifa fi7ada, se 



destinan también a la financiación global del Sistema General de Seguridad Soch 
en Salud, en particular, a la cuenta del denominado régimen subsidiado (Sentenci 
C-1707 de 2000). Por tener una especial afectación (financiar el servicio públic 
esencial de salud) tales recursos deben usarse especificamente en la prestación d 
servicios de salud o entrega de bienes á los aportantes. (Sentencia T-569 de 1999) 

Con base en lo señalado por la Corte Constitucional, se ha reiterado el principio d 
la inembargabilidad cuyo sustento constitucional es la protección de los recurso 
bienes del Estado, la facultad de administración y manejo que a éste compet 
que permite asegurar la consecución de los fines de interés general que conllev 
la necesidad de hacer efectivos materialmente los derechos fundamentales y e 
general el cumplimiento de los diferentes cometidos estatales. 

o Artkulo 594 Del Código General del Proceso 

Refiere el mencionado artículo que además de los bienes inembargabl€ 
señalados en la Constitución Política o en leyes especiales, no se podrán embargo 

1. Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto gen 
de la Nación o de las entidades territoriales, las cuentas del sistema gen 
de participación, regalías y recursos de la seguridad social. 

En el mismo sentido, indica el parágrafo del mismo artículo que: 

PARÁGRAFO. Los funcionarios judiciales o administrativos se abstendrán 
decretar órdenes de embargo sobre recursos inembargables. En el even 
en que por ley fuere procedente decretar la medida no obstante su caráct 
de inembargable, deberán invocar en la orden de embargo el fundamen 
legal para su procedencia. 

• 	De lo anterior, debemos indicar que el despacho previo a decretar las medida 
cautelares, debió oficiar a la ADRES con el fin de que informara cuales son la 
cuentas maestras que tiene registrada MEDIMAS EPS S.A.S. y, de esta manera E 

funcionario judicial no trasgrediera el principio de inembargabilidad que revistet 
los recursos del SGSSS, principio, que en efecto resulta amenazado por el auto de 
13 de enero de 2020. 

Ademas, se evidencia que en el Auto objeto de recurso, donde fue decretada 
medida cautelar solicitada por el actor, tiene falta de motivación con respecto 
los fundamentos legales y jurisprudenciales que llevan al Juez a decretar 
embargo de los recursos del SGSSS que reposan en las cuentas maestras registrad 
a Medimas EPS S.A.S., situación, que el despacho desconoce por cuanto no solici 
al ADRES informar sobre estas cuentas. 

En el mismo orden de ideas, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Esta 
realiza un análisis estricto del articulo 594 en especial lo concerniente al parágra 



anteriormente indicado, para lo cual me permito transcribir de forma puntual 
indicado por la mencionada Agencia: 

"Y qué sucede sí el funcionario que ordena el embargo, no indica el 
fundamento legal para la procedencia de la excepción al principio de 
¡nembargabilidad? 

En este evento, prevé el inciso segundo del parágrafo del artículo 594 
del C.G.P., que el destinatario de la orden de embargo se puede 
"abstener" de cumplir la orden judicial o administrativa, dada la 
naturaleza inembargable de los recursos. 

Nótese que este aparte de la disposición contiene una medida audaz 
para hacer frente a la imposición de embargos sobre recursos 
protegidos con el beneficio de inembargabilidad. Significa ni más ni 
menos que la facultad conferida por el legislador a los destinatarios de 
las medidas de embargo, llámense instituciones bancarias, tesoreros 
municipales, registradores de instrumentos públicos, etc., para oponerse 
en legal forma a las decisiones judiciales o administrativas. Luego el 
destinatario de la medida pasó de ser un "mero ejecutor7" de la orden 
administrativa o judicial, para convertirse en parte activa de/control de 
la medida cautelar, por cuanto ahora le asiste la posibilidad legal de 
ejercer oposición al embargo. 

¿Qué debe hacerla entidad destinataria de la medida cautelar, cuando 
decida abstenerse de registrarla o hacerla efectiva, por afectar recursos 
inembargables? 

Es obligatorio que la entidad informe al día hábil siguiente a la autoridad 
que decretó la medida, sobre el NO acatamiento de la medida 
cautelar, por cuanto dichos recursos son inembargables. Si bien la 

lo norma no precisa a partir de cuándo se cuenta el día de plazo para 
manifestar el incumplimiento ala orden de embargo, se ha de entender 
que corresponde a aquél en el cual le fue comunicado a la entidad - 
generalmente mediante oficio remisorio-, el decreto de la medida 
cautelar correspondiente. Por ejemplo: embargo de sumas de dinero 
depositadas en cuentas bancarias, embargo de inmuebles o 
automotores comunicado a las oficinas de registro, etc. 

Dado el breve plazo conferido para comunicar la decisión de 
abstención por parte de la entidad destinataria de la orden de 
embargo, corresponde a ésta hacer uso de todas las herramientas 
tecnológicas a su alcance con el fin de cumplir a cabalidad con dicho 
deber legal, para lo cual podrán servirse de diversos medios tales como 
fax, correo electrónico, servicio de mensajería especializada, etc. 
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¿Cuál es el deber del funcionario ejecutor de la medida cautelar, ante 
el desacato a la orden de embargo por él proferida? 

1 EPS 

os 

La autoridad debe pronunciarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha de envío de la comunicación, acerca de si 
procede alguna excepción a la regla de inembargabilidad. Si pasados 
tres (3) días hábiles el destinatario no se (sic) recibe oficio alguno, sd 
entenderá revocada la medida cautelar. 

Este último aparte del parágrafo del artículo 594 del C.G.P., resultd 
confuso y podría generar incümplimiento de los términos allí dispuestos) 
porque el plazo que corre a cargo del funcionario que decretó la 
medida cautelar para alegar en el caso concreto la procedencia de 

la alguna excepción legal a la inembargabilidad, es de solo tres (3) días 1  
hábiles contados desde el envío de la comunicación por parte de la 
entidad destinataria. Ha debido fijarse dicho término, a partir de l a! 
recepción del oficio y no desde su envío, atendiendo además los plazos 
cortos que rigen dicho trámite, en salvaguardo del principio de 
publicidad. 

¿Qué consecuencias acarrea la no recepción del oficio donde se 
invo que la causal de excepción al beneficio de inembargabilidad? 

Aquí de nuevo la voluntad del legislador fue la de configurar uno 
sanción drástica ante la inactividad del funcionario que ordena el 
embargo, de manera tal que si rasados tres (3) días hábiles, el 1  
destinatario no recibe el oficio donde se insisto en la medida cautelar 
invocando alguna de las excepciones a la inembargabilidad, ello 
aparejo por ministerio de la ley, es decir, sin que medie pronunciamiento 
al respecto, la revocatoria de la medida cautelar. 

1 	Entonces, resulta evidente que el princiio de inembargabilidad de los recurs 
públicos de la salud conllevo prima facie la obligación radicada en cabea 
todas las autoridades, tanto judiciales como administrativas, de evitar la restricck 
o limitación en el adecuado flujo de los recursos públicos destinados a la prestack 
de los servicios a los usuarios del SGSSS. Pero adicionalmente, y conforme 
expuesto, su finalidad va más allá de garantizar la sosfenibilidad financiera d 
sistema, puesto que cualquier afectación de un eslabón de la cadena en 
dispersión de recursos, afectará de manera directa a la prestación del servic 
público para los usuarios. 

Así que lo que se pretende con la presente solicitud es precisamente (i) garantizai 
la estabilidad financiera del sistema, (u) según la forma en la que se estructura 
nuestro Estado Social de Derecho, el acatamiento de las autoridades judiciales ' 
administrativas de las disposiciones constitucionales y legales anteriormente 
analizadas, (iii) que se garantice la primacía del interés general, así como la 
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efectividad del derecho fundamental a la salud de nuestros usuarios y su derech 
ala igualdad y por ultimo pero no menos importante, (iv) buscar garantizar el pag 
de los salarios y prestaciones sociales para los colaboradores de la [PS, !enl 

derecho fundamental. 

Lo anterior, considerando que, como bien lo manifiesta el Ministerio Público, pasc 
por alto la prohibición contenida entre otros, en el artículo 25 de la Ley Estatutari 
No. 1751 de 2015, generará traumatismos en la dispersión de recursos a otrc 
instituciones que análogamente confluyen a garantizar la prestación del servici 
público, e indefectiblemente generará que, dada la restricción a la disposición d 
los recursos, puedan generarse situaciones de inoportunidad e inaccesibilidad a Ic 

• usuarios de la [PS que es sujeto de este tipo de medidas cautelares, quienes, e 
comparación con los usuarios de otra [PS, verán menguado o disminuido s 
derecho fundamental a la salud y restringido su derecho fundamental a 1 
atención en condiciones de igualdad como usuarios del SGSSS. 

Así las cosas, las cuentas definidas como cuentas maestras del SGSSS y que fuero 
aperfuradas por Medimás EPS por delegación del ADRES y, las cuales so 
identificadas en la certificación de inembargabilidad de acuerdo •a 1 
comunicación del adres del pasado 1 de agosto de 2019 ya referenciada, deja e 
claro que esas cuentas maestras poseen la característica de inembargabilidad, e 
tal sentido existe la imposibilidad que se pueda disponer mediante alguna medid 
cautelar de los recursos del SGSSS depositados en esas cuentas, maxime que N 
son recursos propios de Medimás EPS y/o si pertenecen al SGSS los cuales tiene 
una destinación específica. 

UI. 	ALCANCE DE LA SOLICITUD 

[n virtud de todo lo expuesto anteriormente, solicito al Despacho no c 
medidas cautelares sobre las cuentas donde se encuentran los recurso del 

asignaods a Medimas [PS S.A.S., en vista de que se ponen en riesgo el 
funcionamiento de la entidad que represento. 

IV. 	ANEXOS 

Copia de la comunicación del ADRES con el No 29178200 dell de agosto 
2019. 

Copia de la circular 014 del 8 de junio de 2018 expedida por el Procurad 
General de la Nación, mediante la cual exhorta a los Jueces de la Reoúblic 
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para que se abstengan de ordenar o decretar embargos sobre recursbs 
Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

3. Circular 001 del 21 de enero de 2020 Contraoloría general de la RepÓ 
Inembargabilidad recursos del SGSSS. 	 1 

V. 	NOTIFICACIONES 	 1 
La respuesta a la presente solicitud, se recibirán en la dirección de notification 
judiciales ubicada en la calle 12 No 60-36 de la Ciudad de Bogotá. Tamt3ien 
correo electrónico: notificacionesjudiciales@rnedjmas.com.co  

. 

Cordialmente, 

JRAP ORALDO 
C. C. No. 79.447.746 de Bogotá 

	
Elaboro: 

Tarjeta Profesional No 203.211 

. 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

     Radicado 11001 31 03 032 2019 00540 00 
 
Verificado el plazo para la contestación de la demanda con la 

radicación señalada, se verifica que la réplica presentada por la apoderada 
de la demandada María Cecilia Bohórquez, es extemporánea.  

 
Al respecto se observa, que la convocada se notificó de forma 

personal el 27 de noviembre de 2020, según consta en la respectiva acta 
(folio 72), por lo que el término de traslado de 20 días finalizó el 20 de enero 
de 2021, habiéndose radicado el escrito de defensa el 21 de los corrientes. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 
    RESUELVE: 
 
PRIMERO: No reconocer efectos procesales a la contestación 

presentada por la demandada María Cecilia Bohórquez, por extemporánea. 
 
SEGUNDO: Reconocer personería para actuar a la abogada 

Ruth Magnolia Gamba Rubiano, como apoderada de la accionada María 
Cecilia Bohórquez, según el poder especial conferido. 

 
TERCERO: A fin de continuar con el trámite del proceso, se 

convoca a las partes a las AUDIENCIAS INICIAL E INSTRUCCIÓN Y 
JUZGAMIENTO, las cuales se efectuarán de manera virtual, a través de la 
aplicación que en su momento se determine, el 02 de marzo de 2021 a partir 
de las 9:00 de la mañana, y salvo situación especial, se podrá realizar de 
forma presencial en la sala que oportunamente se asigne. 

 
Tener en cuenta que es obligatoria la asistencia de las partes y 

sus apoderados (as), y su inasistencia injustificada podrá ser sancionada en 
la forma legal establecida. 
 

CUARTO: Ordenar a la secretaría gestionar lo pertinente ante el 
área de tecnología de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial, a fin de que preste el apoyo necesario para las audiencias. 

 
Así mismo, deberá comunicarse con los apoderados (as) de las 

partes, vía telefónica o por correo electrónico u otro medio eficaz, a fin de 
ilustrarlos acerca de la logística requerida y la manera como se llevará a cabo 
dicho acto procesal. 

 
QUINTO: Decretar la práctica de las siguientes pruebas: 

 
5.1. Solicitadas por la demandante Luz Aida Gutiérrez Alfonso. 
 
* Tener como pruwebas los documentos aportados por la 

accionante en medio digital y en físico. El mérito probatorio se establecerá al 
momento de su apreciación. 
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* Decretar el interrogatorio de la demandada María Cecilia 
Bohórquez, que le hará el apoderado de la parte actora, el cual se practicará en 
la fecha y hora señalada para las audiencias, una vez terminado el interrogatorio 
formulado por el Juez. 

 
* Ordenar recibir declaración a los señores Leisdy Yurley 

Ramírez Sicacha, Blanca Yadira Sarmiento, Zualay Cecilia Roa Sarmiento, 
Martha Azucena Sarmiento, Jaime Albeiro Sarmiento, Aura Jeanet Torres 
Sora, Elsa Roció Torres Sora y Diana María Torres Sora, los cuales se 
recibirán en la fase instructiva. 

 
La solicitante de la prueba deberá realizar las gestiones para que 

los testigos comparezcan a la audiencia, debiéndose conectar a través del 
link que oportunamente se les suministrará. En caso de requerirlo, mediante 
mensaje al correo electrónico del Juzgado, se podrá pedir a la secretaría la 
citación de aquellos. 
 

5.2. Solicitadas por la demandada María Cecilia Bohórquez 
 
Al haber radicado el escrito de contestación de forma 

extemporánea, no se decretan las pruebas por ella solicitadas. 
 

Notifíquese, 
 

 
GUSTAVO SERRANO RUBIO 

         Juez 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado Nº__________ 

 
Fijado hoy ______ de _______ de __________ 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 
Secretario 

Dz                                       
 

 

Firmado Por: 

 

GUSTAVO  SERRANO RUBIO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 032 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Código de verificación: 

a5e8c4f33974b3437966b03297c08462ed06d14209464df8ab7878959d9e61f3 

Documento generado en 02/02/2021 04:26:50 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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RAD. 2019-233. 

PERTENENCIA DE MARISOL AMADO GORDILLO CONTRA ANTONIO JOSE LENTINO TOLEDO E 

1 N DEN ETE R MINADOS. 

ASUNTO. CONTESTACION DE LA DEMANDA ART.96 Y SS C.G.P. 

RAFAEL OCTAVIANO GONZALEZ TELLEZ, mayor y domiciliado en Bogotá, D.C., abogado en 

ejercicio, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en representación legal del 

demandado señor ANTONIO JOSE LENTINO TOLEDO, mayor y domiciliado en Bogotá, conforme a 

poder especial conferido, y que ya obra en autos, en oportunidad legal contesto la demanda así: 

A LOS HECHOS: 

Al- i - Es cierto, por cuanto así apaw.e demostrado en títulos de prepiedad de los inmuebles de la 

Ut i s.  

Al 2.- Es cierto por cuanto así aparece derostr3do en títulos de propiedad de lOS inmuebles de ¡a 
Litis. 

Es cierto por cuanto así aparece cernostrado en títulos de propiedad de los inmuebles de la 
Litis 

No es cierto, por existir acuerdo de voluntades entre demandante y demandado de este 

proceso, respecto de los inmuebles de Litis, lo que impide a la demandante ahora alegar.ejercicio 

de posesión material en la parte del 50% del derecho real de dominio perteneciente al señor 

ANTONIO JOSE LENTINO TOLEDO, demandante en proceso divisorio que persigue la venta de la 

cosa común, razón por la cual existe a punto de proferirse sentencia judicial en ese proceso 

cursante actualmente en el Juzgado 7 2  Civil del Circuito de Bogotá, D.C. 

Al 5.- Es cierto. 

AL 6.- No es cierto por existir acuerdo de voluntades entre demandante y demandado de este 

proceso, con relación a la propiedad y posesión de los inmuebles de Litis, r.azón de lo cual como 

se dijo se halla a punto de dictar sentencia judicial por venta de la cosa común en el mencionado 

juzgado. 

Al 7.- No es cierto, ni del año 2004 ni después de ese año, la demañdante está en incapacidad 

legal de adquirir el inmueble por usucapión en la parte o porcentaje del 50% de los inmuebles de 



a 

ARIAANTONIA VELANDIA, ELIZABETH LENTINO TOLEDO Y ALBA MARINA LENTINO TOLEDO. 

TERROGATORIO DE PARTE.- Se servirá citar a rendir en audiencia pública interrogatorio de parte 

a denandante para que absuelva cuestipTaario que le formularé con las formalidad des de ley. 

n relación al derecho invocado por la demandante; estoy de acuerdo por ser las normas 

ctora's para la clase de proceso que nos ocupa. 

art. 96 del C.G.P., Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES son normas aplicables al asunto. 

n relción al procedimiento, cuantía, competencia, anexos y notificaciones presentadas con la 

démanda no tengo reparo. 

Mi representado recibe notificaciones personales en el sitio determinado en la demanda. 

El suscito apoderado judicial del demandado recibo notificaciones personales en la Secretaría de 

sii juzgado, en mi domicilio profesional CL25G No 7413-13, Bogotá, D.C., cel. 3103303784 y al 

cbrreo lectrónico rafaelgonzaleztellez@gmail.com  

rita 

326040. 

C.S de la J. 

. 








































































































































































































